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, " ", DEL., ~ . , 

,Iv1INISTER10 DEL EJ'ERCITO 
DECRETOS 

. ,.Por el'que se dispone que el Ge
neral de División don Eduardo 

'_ Alvarez :"Rementería Martínez 
cese· en su destino de aJas ór
denes del Ministro del ,Ejérci
to y pase a la situación de .re
serva ,por habercumpiido la 

, edad reglamentaria. 
, , . 

,Vengo en disponer 'que el Ge
neral de Di{.isión don.. Eduardo 
Alvarez - Rementería. '. Martinez 
.cese' eq su, déstino ae' a las ór
. denes d~l' Min:stro del Ejército 
~y pase á lasituació,n de reserVa; 
por haber cumplido la- edad re-

..... _-.-, 

I 
", . 

neral 'de ,División, don Eduardo la antigüedad d€l día veinticua.
Alvarez - Hementería Ma.r~ínez"1 tro. .de septiembre ültimo, qpe-" 
en situación de reserva, que se dando a las órdenes del Ministro 
halla en posesión 'dé la MedallJ. . del Ejército. ' 
Militar ipdividúal, y con arreg:o\, 'Así ~o dispongo por.el presente 
alo dispuesto en la Ley 'de vein- Decreto. dado en Madrid a. diez 
tiséis de mayo de, mil novecientos de' octubre de rnilnovecientos 
cuarenta y c?atro, , " ,'.. ~incuénta y ocho. 

, Vengq en. concederle elemple::l 
de Teniente General, en igual si
tuación, ,con antigüedad del díd 
ttece del ~tual y con los bendi-' 
clos que otorga dicha ILey. 
i As! lo di~pongopo;- el ,presente 
Decreto, dado ~n Madrid'a qUtn
ce,de octubre de mil novecientüs 
cincuent)l y ocho . 

FRANCISCO FRANCO 
, , 
¡ 

" ' 

FRANCISCO ,FRANOO 

EÍ M:nistro de Mar!na, . 
Encargada' dE1 despacha, 

FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

( -'-
.\ 

, ' " { 

Por los' qúe' se conhede la Gran " ' 
Cruz de la Real y Militar 01= 

, glamenfaria. el día trece del' ac- r' El M!ntstro de Mar:na,' 
E<ncargado d<,¡ despachó, 

FELIPE JOSE ABI\RZUzA ~ OLIVA 

" den de San Hermenegildo al 
Contralmirante de' la Armada' 
don p'ederico iL ó p é'7Z CeJón 
Ruiz de Soma'Ha, al General 
de Brigada d.e A v'l'ación don 

'tuaL , 
• r~ Así lo dispongo por el pres.enFJ€ 
, pecreto, dado en M:~drid a: :,ca
- torce" de octubre de mil novecwn-

i ~os ~in~uen!a y ocho. 
I 

. ~RA~CISCO FRANCO 

El M!n:stro de Marina.
'Encargado del d·espacho. 

,FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

\ 

I 

" Por el' qu~ se c~ncede el empleo 
. de Tenien'te General, en sitUl\

, . ción de reservá, al General de 
División don Eduardo Alvarez-' 

, IRementería Martínez. ' 

En consideración a las circuns .. 
tanCia~ que cOncU1'l1en .. en el Ge-

Por el q'ue se 'promueve al, em· 
p!eo' de General de División ~l 
General' de Brigada de Estado ' 
M a y o r dún ILuis-de lLamo 
Peris. 

Por 'e~istir 'vacante len' la Es
calade Generales de División, v 
en consideración a los servicios y 
circuns,tancias ,del General \de 
Brigada de. Estado Mayor don 
Luis die Lamo Peris, a propuestiL 
del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de 'Minis-
tros, . 

Vengo en promoverle al em
pleo de General de División, con 

. José Avilés BAscuas, al Gene~' 
',ral de Brigada de . Estado Ma

yor don Angel:León Goyri,' al . 
General de Briga4a de Caba-' 
Hería don \:Lúis de iLachapeHe. 

. Hernando y al Geiler.al de Bri
gada' de Artill.;'ría don FranciS~ 
-co Javier Ayensa y lRizzo. 

En consideración a_ lo soEci-' 
tado pore1 Contralmirante de 13, 
Arma,da don Federico López Oe-, 
rón Ruiz de: Somavia, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asan:¡.bleadela Rea·l y. Militar 
Ordell de San Hermeriegildl. 

Vengó en concederle la Gran 
Cruz oe la referida' Orden, con' 
la antigüedad del día. nueve de 

" 
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, 
" agosto último, feeha en que curo- En consi-deración a 10 sólicita
, ~lió ,las condiciones reglamenta.- do'por el Ghera¡ de Brigada de 

rra.s, 'Caballería -don Luis' de Lacha.-

Antonio' Alvarez~Rementería " 
Martfnez,y el Anditor Gene. 
ral don Juan de los Ríos Her· 

,Así lo dispongo por el presente pelle Remando, y deconfórml
DeCreto, 'da'do en Madrid a nue- dad con lo propuesto por '¡la. 

, nández: \ 

Te' de octnbre de ,mil novecientos Asamblea de la Real y Militar ,Vengo' en disPonér queeI'Ge, 
cincuenta y ocho. ' Orden' -de San Hermenegil-do, neral de Rrigá-da de Infantería 

, FRANCISCO FRANCO 
I 

El r.I:nistr.o de Mar:na, 
Encargado dól despacho, 

FIIPEJOSE ABARZUZA y UUV\. 

, , I 
r ' 

En consid,era,.oión a lo solicita-
, do por el' Greneral de Brigada d·~ 

Aviación don ,José Avilés Ba,s-
.',cuas, , y de conformidad, con lo 

propuesto por la Asamblea de la 
Real, y l\lIlitár 'Orden de San 
Hernl enegi'ldo, ' 

. , Vengo :en con6ederle la Gra:'Í 
Cru.z{¡e la referi~a Orden, con' la 
antigüedil:llde; día nueve de ma
yo ú:timo, fecha en que cumphÓ 
las' condiciones reglamcI? tarias. , 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a siete 
de o:Ctubre de I mil novecientos 
cincuenta y, ocho.' ' 

FRANCISCO 'FRANCO . 
¡ ~ '" '. J 

El M:n!s'tro de Ma'r:na, -\ 
Encargado dó~ des¡>achp, 

PalPE JOSE ABA~lUl_\ ~ (IÚVA 

Enc6nsideración a 10 iso1icita
do por ,er Gener.alde Brigada ,de 
,Estado l\hyor don Angel ·IJeón 

'.- Go}'rj. y ele conf01:midad éon lo 
propue:-:to' Iíor 'la' Asamb;ea de la 
Realyl\1ilitar Orden de San 
Hermenegildo, , . 

Vengo en coh{>ederle la Graa 
Cruz -de la ref~rida' Orderr, con la 
l'tntigüe-dad del aía veinte -de ju,,;, 
oio últinl{), fcehaen que cum-

/' plió la' ~ondiciones reglamenta-
rias.'! ' , 

Así lo dispongo pov el presente 
Decreto,' dado en Ma-drld a Ilue-\ 
ve de Octubre de,'mil novecientos 
~in:cuehta y, o~ho.' 

, FRANCISCO FRANCO 
" ' , 

1" .. ',,' , 
El M:nls~rb de Mar!na, 

Encargad" dó'] despacho, 
h.IPII JOSE AB~RZUZA y OLIT! 

\ \ 

Ven~o en concederle la Grl1,n don ,César Caamaño Touchilrd 
Cruz de la referida Orden, cón cese en 'Su destino -de ;a las óide
la antigüeda-d :,-d~l día, once de, nes ,~el Ministro del Ejército, y 
abril último, fecha, en que CUnI- pasea, la situación de reserva, 
plió las ~ondiciorie~ reglamenta~ por habeyculTlPlido la edad regla-
rias. , Ifentaria el día seis d'el actual. . 

As'Í lo di,pongo por el. pr~sen.- ,Así lO' dispongo por el present~ 
te pecreto, -dad~ en .1~adnd a Decreto,.dado en Ma-dri-d g. siete 
,n.ueve d~ octubre de 'mIl n!,>ve- ·de, octub're de mil novecientos 
Clentos cmc,uenta y ocho; ~ • cincuénta y ocho. ' 

FRANCISCO FRANCO 
i 

El M:histrQ de Mar:na 
Encarga'do' d,] despacho; 

FELIPE J oSÉ ABAR~UZA y, OLIV~ 

,'. " , 

,FRANCISCO ~RANC~0' 

-' ~." El M:nistro de lfl'lr:ha, ~ '----", 
, Encargado d,'¡ despacho, 
FELIPE ~OSE' ABXRZUZA y OLIVA' 

" , \, 

" I ' 
¡ 

,/ 

,En consi'deración a lo solicih.- '. . 
do por el General de Briga-dá de, V ~ngo ,en ~lsponer que elGe
Artillería don Francisco J avie!" ,neral de ,Bngadade Infanter!3 
Ayensa y' Rizzo, y de conformi-¡ ,don,An~onlO Alva,rez-~ementen~ 
dad con lo 'propuesto por. la y 1~a:tll1ez, en Entua,c!ó~ de; «Al 
Asamblea' 'de la Real y Militar servICIO de, otro~ M~lllstenos)J i 
Orden de San HermenegiTdo, y, ¡,;pase ~ +~ ¡l1t:ua?IÓn de reserva, 

Vengo en ,~oncedefle la Gran por hab,er c~mphp.~ la eda,d regh-, 
Cruz d'e la referida Or{len, co,n.Jn~ntar:~ el d¡aSlet~ del actual. 
la antigüédad del -día nueve de 1, I Así lo dispongo por el RT~sen,t~ 
m~yo ,ú\timo" f~cha en que c,uro: I Decreto, dudo ~n Mad:-id a bC,ho 
,plIÓ las condicIones reglamellta~~e octubre de mIlnoveclentos cm:-
rias., ' cuenta.y ocho. . .' 

AsÍ'Ío' ~ ispongo por- el p~ese,nt¿ 
Decreto, dado en ,Madrid a sipte 
,de octubre de mii noveciénto3 
cincuenta y ocho. ',jo ' 

'u 

FRANCISCO FRANCO 

, El Ministro de Mar!na; 
Encargado dddespacho,' 

FELIPE >JOSE 'ABARWZA Y,OUfA 
.' . 

FRANCISCO' FRANCD '1 
E: M:nistro, de Mar:na, 

Enc3rgado 'dEl despacho, 
FELWll JOSE AlÍAnWZA y OLIU 

--' 

,V~ngo 1m di~poiier que elAu~ 
dltor Generáldon Juan de 109 

Ríos Hernán-dez' cese en su des
tino de «Al servicio de otros' Mi~' 

Por' los que se dispone pasen ". qisterioslJ y pase a la situac!ó'l 
la situación de reserva, por ha- ~ de reserva, por ha?er cu~p]¡Jo 

'ber cumplido la, edad regla- la edad ,reglamentana el dJa doce 
mentaria' los Generales de' del actual. ' ',' \ 
Brigada de IlUfanteríli\ don Cé.J Así' lo diBpo~go 1~r e~ presente 
sw.:,Caamaño Touchard- y ~on, 'Decreto, dado en MadrId a-trece, 

, ' 
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de octubre' de milnoveciento$ 
eiQcuenta y ,?Cho, ' ,! 

FRANCISCO FRANCO 

PRUEBAS, HIIPIICAS DE AP
TI!TUD y' DE· P,RESE'LEC
CIiON PARA COlVlPETICIO
'N' E S ,1NTERNAYIONALES 
" y OLIIMPIICAS , 

, Ell\Enlstro de Mar!na, ' 
\ ", / E.ncargado d'ol despacho, 

- F'm.IPE JOSE ABARZUZA .Y OLIVA 

'Para dar cumplimiento a lo di!Y
'puesto en Ia Orden de fecha 30 de 
mayo del alio en curso (D. O .. núme

, ,ro 12'l\,rererente.. a la organizaciún 
~ - d,el Eq¡Ji,po Hi,pico Naciona:l adecua-

" '\ I ' do p~ra intervenir en competiciones 

P 
, ' orrici:J.I.es híp.icas internacionales de 

'_ or el que se promueve alem: i la T(,"óx¡ma temiporadá, y a su .vez 
\,pleo de General de Brigada de para que la Federación Hípica Espa

Estado Mayr.r al Coronel de ilola .pueda conocer lns elem.entos que 
dícho Cuerpo don Benito M'- en ,S1I d,¡a sean aptos par~ mtervemr 

• 1 I en las tres :pruebas cláSICaS de los 
randa UrqUlza. , próximos juegos Olfmpicos- del a¡'ir) 

. 1960 (Gran Premio, de DOma concur-
,Por existir vacante en la Es:' so (:om.pletrJ de Equi,tación y Capa de 

. - l d G' _1 d' B' d d ,NaCIones), S8 autnriza a 103 jefes.y 
. ; ea a e ener¡ues e, nga a, 0¡IO>ficiales quedisponaan doe cabaU;ls 
-:'fi:~stado Mayor, y, en conside.l'a-: (lebi,damenteprepar:d.os; y que .las 
Jeión a·lós sertricios y circunstan- Ilécesidad'esliel servicio permitan, 

cias del Coronel de di{:hü Cue"p)' pam (¡ue asistan los días :2.9 y 30 del «' 'B't M" .• r presente' mes, a las pruebas que S'l 
_ ~n en¡ o lr~n?a, UrqUlza, ;l .olh:ranizarán en las pistas hípIcas' del' 
pyoPJlesta del MInIstro del Ejér- Club de Campo de Madrid, eonea. 
cIto i de acuerdo cad le.l'C'ontiejo (]:efIodo~eles pa,sapor1:eparasí y 'sus 
de Ministros ", cahallos para re,alizar Uos yiajes por 

< " , ferro'carrII y cuenta del ES>tatlo. .' 
.' Vengo en, promoverle ,al em- Ma.d.rid, 118 de octubr.e d'e 1958.' 

pleo de Gene\al' de Briga,da de El MLnlstro de Ma.rlna 
'Estado Mp.yor, con la antirrüe-dail ' , 'En.cal'gadqdel despacho; 
del día ·ve¡nticuatro de sebptiem':' ¡ ,- ) ABÁRZUZA, ' 

, breúltimo, queda'ndo a las órde- ' ' 
nes del Ministro, del Ejército.' , -:-:--~-_. + ---~--'-

Así lo dis'pohgo por, el presente' 
pecreto, <lado en Madrid ,a ,diez 
, ~Ie: . octubre Qe mil novecientos 

,\ 'Clllcuenta y 0!ho.· ' 
• / -\ i 

, FRA~CISCO FRANCO' 
El MinIstro de Marllla 

Encargado d,l despacho' 
fl"ELIPE JOSE, ABAÍlZUZ4Y O~rfA 

, . 
(Del lB. O. de,l Estado. núm. 2'52.j' . . 

. Estad~, Mayor (entr~1 
, "~ ael Ejército. ' 

ESCUELA DE, ESTADO 
, MAYO~ • . 
,Períod~ de práctic~s 

CDP arreglo a IO' dispuesto 'por el 
'R.eglamento para el :Servicio· y IRé
g'men Inte,riOlr de la E-s~uel'11 'de E-s
l~o Mayo,rl y. -de aJc.uer~O con el' Mi· 
Dlsteno de Marina, ,loo alumnOs de 

,000am:lail,te detIniI'anlerl,a, II)~Vj~. 
tor ·Es¡pinó.s Orlando (voluntarin), \ 

Ca.piotánde Infantería. D: Juan. 6a:r- ' 
cía Siso' (:vo:¡unta:rio}. . 

Ca¡pitán ~e Ingenieros D. FIAIl"fl.alt'do 
Gautier Larrainzl3.l' (vnlllnta.rio) .. - '. 

'Ca:pltán dé Ingenieros ;O. Carlos de:'. ; 
la, Orden Ramos (voluntario). , 
. :Capitán deCaballerfa ID. <Tesé Gnl: 
sado :Praltav' (voluntario). . 
, 'Capitán de Ar.t:llerfa 'D. Ssrva.nhn .. 
,Ba.rce.ló GaJ'Icía (vOluntario). i 

'Capitán de Caballería ID.' LUie Loho 
Garr.o,á,' ('VoluntariO). . . 

Ca.pitán· de Ingenieros D .. Brurique' I 

Cáno:vas Curbera (voluntario}.' , 
'Capitán de Ingeniero.s D . .Ma'fitH\1 

(¡iner .GaJlardo (voluntario).: . 
Capitán de Caballería ,lO. Ca:rlQ'5 

Cr~pi de ValI<1aura y !l.iri.1em 'v,olun-
,tarw). ' . . . " 

Capitán de IInfantS1'ia 1)). JIlIS\Í\S 'Gui· 
nea detl Val' (vol.untariol. '. / 

Teniente de Ingeniero's D.Eduarll:o ' 
{:.ánovas Requena (voluntario).' . 
; Tendente' de Infantería' D. Rafael 
Garrido Gil (vollJntario).., " 

Teniente de l'Ilfant~i·a':D. <R8J!IIel . 
Cremades Pé-rez (voluntario). . ';' 

Teni,ente de Artilleria >D. José Pérez· . 
migo ~ei1a (volunt~riol.. . ,0 

'Al Departamento Marittrrw de,EI. FlI-' 
1\ . '. rrol del CaucWlo. :'. - . 

comantlanté da Avia.ción (S. V.)dOO, 
José >M,axía Escario >Boscb (forzo,so). 

Comandante de lnfanterí·a 'D. FraD
CiSlCO Alfaro lRuiz-Sánühez (fOlI"Z06Ol)_ .. 

Comam.d,ante de InIan,teIta U. J!mrl.. . 
que l'0lrres Sán0hez (forzoso)., , 
Comanda~tll de lnfanter1a ID. JUiUi . 

Sopena Gar.eta (f.orzoso).'.. ',,' ; '., 
Ca[litán "de Artillería !D. J06é Cí· 

!~entJes Freita (,forzoso). \1 . . 

Capitán de Ilnfantería ID iFran.c~o· 
Herrero .. Moceno (f()lrzo<so)~' 

Tenien1e de· i\1'tilleÍ'ía ID. Antomo 
Vázquez Gimeno (forzosÚ').o, " . , 

Teniente de ArtiUéría D .. Pedr'o Fet'
,nánde.z Diaz de Junguitu, (forzoso): 

Temente de Infantería D, 1.1amie! 
(';E)II'eceda. 'KirchQi:e,r (f()¡fzOOO). " 
, Teniente de CaLilalle:rli8. :1). J()5j So. 
maJo Aznar rfolf~l., 

ORDENES la Promoción &4 que han s.uperado Al D' . t " , t ~ ,epCfT amento, Marítimo d,., ()"'''''-. 
€Oi ercercursodel período' de es,tu. ' ....... 
d:O,5 de la citada Escue,la. realizarán' C 'a d . . 
las práctica" en lOos Estados May~res om ~ an,te de Caballer1a :O. A.:Th.r-
d~ la Armaxla entre el 3 al 20 del pró- .to Ce?nán Arias (fo,rzoso):' I , . 

". Xlmo mes de nOlviembre, en la fn'Rma 'SalP1tán de Artillería D . .Eleuteño 

Subs'ecretaría 
,~' BaJO Santos (foIl'ZOOO):; , ' , 

que acontinuaci¡ón Sf\ indica:' C.apitá)1 de' CabaJleJia D. FQtiel'lj:,o 
\ 

ESTADO MAYOR G'ENERA'L 
, -, ¡ 

Al Estado .1I!ayor de la Armada. 
- Madrid 

-)~ - /' .' 

AnVEI\T~NCIA'.-En /.as pág.~" 316 Y ~i7 $e ;' T i t 
PUblu;an dos Decretos ¡ de la SecreJ ' en en e >coronel Gdl~l' [(nfalntetrf~ d) on 
tarta General d l iI- • • . Constantino Ortín vo un arIO. 

. . . e ./ommlento que Comandante de Avia'ción (S V) d 
.' ~~;eJ~~~e':lé~ltoGr enyderal de DiVlis.G·ñn Abrahan, Salazar Padilla (vol;¡n,ia,ri~r 

zquez, y a eol Comandante de In}!1 t . 'D F 
. ;;;a~ de liTigad!! rIe Infantetta don '. cisr,o Oarbonell Cade~:iad'e' Lra~~ 

.. ~ T no Gómez-~amalIOa Y, Quirce. f \(voluifl,1a.r~O).' " ,\' 

QUlllt~O Morente (forzoso). '. i' 

C~Itán de Artillería D. :J\1ejándro 
Muno~ Urroz (foll'zo>so). 

Ca,PI,tán. 'de Infantería. de' Mama. 
donJ~ús Costa Furtia (forzoso).

CapItán de Infantería ID. Sav~tM 
Llanos Sáez '(forzoso); 

'Tenient(\ de J.ngenlerosD. P/l&1lal 
Mairliar LaJ~ (forzoso) . 
. Teniente de lIllfanten:a.D PaulinD 

Bonillo Garcfa (fonosol. . 
, ( 

;'. 



D. O. 'núm. !Mil , ' 
, ' " ALÍDA tificad{)s, qúe habrán o'doe . aerElditar 

Teniente de In!antería O. 'I\amón. CURSOS' DE ESPECI! 1. acom¡}añando a la instancia 'corres-
'poo-guea'es He.rnández (forzoso). .' DES VETBRINARIAS p<lndlente la documentación ~ecesa-

.Teniente de, lnCantería D., Lul~· del '. . ria. I ,,' /' 
Pozo' yPujol ~e Sen!llosa ,(fO,rzOso). En cumplimiento de _CU8J~to ~1?pO- b) Dado el .'carácter volunfario' de. 

• , ne lll. Or'den de 30 de ,abrIl UltlIl\O,! est{)s Cursos de Espécialidades no se 
..tl Departamento MariÚrnAJ . de Caro (D. O. núm. 97), el concurso-opo,.;i-, conceden aplazamientos de asiste,n-

. . tagena' .ción para cubrir las plazas ~e llam- cia al concurs-o-oposición. 
-' I - no,s delDg'CUrso·s de Esp,ecla!ldadc.s ,Madrid, 17 de -octubre de 1958., . 

'Corrnandant'e dé Artillería D. Patrio Veterinarias se ajustará a las \ sr- ' 
l' cio Pérez Rajo (~orzosb). . ' guientes normas: , 
, Crupltán de Artille.ri,a D. Fernando ~ , "i 

Dendala' Vega (forzoso)., \, I I.-RE,,\T,A.CION DE,ADMITlDOS 
ICa,pitán de. Artille.ría D. Ri'cardo , 

Ramo·s Al,caraz (forzoso). '" Es~'erMlidad de Bacteriologfa . 
Teniente de lnfanter.a D. José ~e- , y Análisis. Clt~icO .-

rote 'Pellón (forzoso),' , . . 
Teniente de IngenierOS' D .. Franclsco Capitán veterinario D.' Fernando 

Llolnbart Be.rnia (forzo·so).. '1 Moral Martlls, del 7.0 pepósito {le Se .. 
'Tenien\ede Inf!llIl'teria 'l'>. Ro~rigo mentales. ',," 

'AreUalno Hodríguez (f(){'ZO'so): ' O t,ro , .r:i. Jasé Aceña GUirado., de la. 
Teniente de Infantería D., 10sé.Her~ UlJidad <le Veterinaria de la COma!l-, 

Inál\dez, Martínez (:orzo,sQ). da'n'cia, General de Ceuta. 
Ten:ente de Caballería D. ,Joaquín Otrc. D. MiO'uel García Fal~ga'1, 

Rome,ro S:món (forzoso'). del Regimiento" de Zapa~orBs' núma-
Teniente de' Artillería ID. Alejandro .ro 8 , . 

Pareja González'de He'redi¡t, (fo.rzo,s~). Otro 'D. Ismaell Dlanc{). Flecha, d~ 
.' Teniente: de Art1l1el'.a. D., Joaquln la Unidad de Tro'pas de 'Veterinaria 
Fernández Echevarria (forwso). número 6.' , . 

AtEstado Mayor de Ba/.eares 
. Teniente veterInario D. J06é Omi~

té Castán, de la Sección' Móvil de Vt'J-

El MinIstro d,e Marina' 
Encargado <loel despacho, 

• ABÁRZUZA ' -----11'. __ .<41 ______ _ 

,1 
, I 

D'i~ecdón General 

d~ Reclutamien!o, y Personal 

CASA.MIILI'TARDE s. E. EL 
~EFE'DEL ESTADO Y 

j GENERALISIMO DE ,~:.? 
ILOS. EJERCITOS 

. Regimiento de la Guardia 

Destinos '.. . . ' . ' terinaria de Baleares . 
. Icapitáñ de Artillería iD. JO'sé Pa,r·, Se destina al Regimi'ento, Ide .la 

. do de Santayaua ~. Coloma (forzoso). 'EspeciaÍidad d; B;om.atcX~g{ae fli- Guardia de S. ,E. el Jefe del' E.sota10 
' Teniente de lngenieroo 'D. Luis de ., gtcne Veterinaria . '.. . '. y Gimeralisimo de los Ejé.rcitos, al 
Seque.ra Martínez ,(fb,rZ~sO).· ' sa-rgento ,de la .Guardia 'Civil, ~roc,e-

Capitán' V!terlnar!óD.' Leopohio 'dente de agregad-o a drcho Regimien~ 
Simón 'GómE'z, del Regimiento '<I,e In- to, D. José Prieto Rodrigu~z Gutié-

Al~stddo .Mayor de .canarias I 

papltán. de Infantería D, José Her· 
nández Pérez (!o.rzooo),' , 

Ca.pitán de Infanteria. 11)." Santiago 
Cab~ero ·Torre.s-Quevedo (fol"ZOsQ). 

A la FLota, 1.& División ' 

comand'irtie de' Art!ll~ía: ¿.'Fer
nando Frade Merino, (forzoso)" 

-' Capitán de tnfanteria ID. 'Juan .(ji. 
l'áldez Dávila (forzóso). 

Capitán de r.aballel"ia D.Mar.J.o iDu· 
rán He.ras, (fo.rzosO). ' 

¡ 

A la Flota, 3.,· Dtvisión 

'cantería Cazadmes de ·lI4o.ntaña nú·· rrez, . 
me.ro 3.'·, : ,Madrid, '21 de OCtubre de 1958. 

Oteo, .D. José Campos Causepe,deJ 
H~gimlento de Inf,antería Tarr.agona, 
numo 43. > " ¡ 

;, Otrp., D. S !lIm u el de Coca Alonso, 
E:'MLillstro de Marina 

'EIlICargado d.el d-€spacho, 
ABÁRZUZA de la Unidad de Veterinaria de b 

C-oman'dancl a, General <le .Melilla. 
'Otro, Ó. Rafael nomíngúez Alon'So, 

ami-s ÓU'denes en Palma de Mallorca. 
Otro, D. Miguel' Ramos Mu&ia, a, 

mis ól'denes e.n -La Coruña. ' . 
Teniente vete-rinario D. Justo ·Rua

no Her,rero, de '~a Unidad: ·de Tropas 
de Y.ete.rinaria núm. 8. 

'ESTADO MAYOR' 

- Vacantes de ,destino 
I 

. C'on a.rreglo,. a 10 dlspues<\o. en lío. 
VI.-INCc)RPORACION Orden de t de jruliod'e 195~ (DIARIO 

C8ipitán de IngenierQlSD. Luis Sári; , . ' ,1 , , OFICIAL núm. 14S),. se anun~ia para 
chez ~rdaZpal, de-l Peral (~orzo-so), ,Ips oUciales citados s.e p-resenta- ;se,r cubierta en ~urno d~, Ubre elec- ' 

Ca.pitán de ArtiÍleria ID. Armando rán en el Laboratorio y Parque Cen- ción una vacante de capItán del Se,'. 
t.la,rch~nte Ga. (fOrzosp). .. . tral de Veler.inaria Militar, ~e Mf-. vicio de Estado :Mayor, ~istente, ~n 
' iCapitánde Artillería :D. José Val· ,drid, a las nueve ho·ras del d;a17 i:le el EstadCt Mayqr del GobIerno Gene-, 
dés. G<>nzález-IRQldán (forzoso). noviembre próximo, para lo que se- ral de la ~rovincia de .!fni. 
., La finalidad de estas prácti-ca,s es rán pa'saportados con la antelar.lón A los petiCionarios que no, ocupen, 

"la preyista/én el articulo '111 'del c'i neces-a'ria por las Autoridades reglo- vacante del Servicio de Estado Ma.:, 
·tado ;H.cglamento./Durante lasmi5mas nales. . \/ yor se les dis.pensa del ¡plazo de.-lUll-
los alumnos seguirán percibiendo 'la I r, ~ima permanencia.. . , " 
gratificación de estud~os. m.-:-BENEFICIOS LflS itHaneias de ló-s sblici.tantes,. 

" Los destinados 'cal!- carácter forzO-" • , &comp'8!ladas de la copia de la Hoja 
. sq péré:birán ~urante su est8Jncia en Lasque se señalan ·en la Orden de de Servicios y de la Ficha-resume~I, 
los de ,s ti?OS,q~le se"les a.slg,n ~ las .die- convocato'ria d, ~ los cursos;, . ¡'cursarlas :pOT' c~:hductore~lamentar:o 
tas y a¡ngnaclón. de r~sldencln. regla- . '. ' . a es,te MlllisterlO (Direcc~ón <;,ener,11 

,.,me!1
tarias· 'IV.-RENUNCIAS y APl4ZAM:JENToS de ReclutamIento y Personal), <leb'(j

" Madirid, 20 ~e octubre,9.e .19;;S~ •. ,1 ,rán tener entrada en el mismo dentro 
~;,' . E! Mmisiro de Maftna : 

, ': '~~ado~ 'despacho, 
,'.';.' , .. 'ABÁRZUZA,' , 

t.s_~ ,'~"":~-:' ;; .~~. 

al, Losoposito-res designa.dos no dél plazo de diez días, contados .. 
podrán solicitar la renuncia ,alcon.- partir de la recha, de publ.icaciún ~e 
curso-oposición más que en easo de, la .pres>ente Orden, siendo obligatorlo 

I enfermedad 'Qp-<lT, motivos rnruy iu~ I para Jos il'esidentes en Airi,ca, iBalea-_ 
\/ '. . 



t, 
I 

o. o. nútn· UO 

res y Canarias anticipar las peticio-
,nes ¡por telégrafo. ' ' 

Madrid. 20 de octubre de 1958. 

El Ministro de Mardna 
Encargado dJel despacho. 

ABÁRZUZA 

" --1 

INFANTBIUA' 

, . SituaCiones 

Gesaen el !Cargo dea<yooante de 
eampo d,e>! General de 'D¡ivilsión don 
Ricardo Uhagóll de Ceballos. Jefe de 
la. DIvisión nl,Ím. 71, ,el teniente co, 
ron el de Infantería de la Eiscala a,c, 
Uva, .Prim'er Grupo, .o, Evarlsto del 
.\rána González, quedarldo a mis: ór· 
.enes ,en, la 7." Región,Militar (plaza 
4e Valladolid). , ' 

;Y-1adrid, 18 de octuBre de 1958. 

\ \, E: Ministro de Marina 
EllJcargado d,eJ despacho,. 

'ABÁRZUZA 

22 de octuhre de 1958 

n:i~ro 223), 'p~a des.únado~ncaráC. 
ter volUlntJa.rio a l:a lI1JSpooción de La 
LegióI1J el ten~erute¡, de lnj'aruteriade 
la .EJSicala actíva, Primer Grupo,don 
Femarudo Fern~Dldei de Lis, de las 
FUefz.as de Poli-Cia.' Armalda y de Trá-
fiJOO.' ' '. 

" 

MaJdrid, W de o~tubre de 1938. 

, 'EI Min.istro de Marina 
~gado' del despacho. " 
/ '-.' ~ZUZA 

IRetiros 

'Pa¡sa' a la situación, de retirado, a 
pet'ción propia, ,a partir del '15 de 
enero~e 1940, é·l teniente de Infante
,ría D.' Jo,aquín V;llegas' Martín,ez, de
biendO' hacérsele !l0r el Consejo- Su' 
premo de Jüstici'a Milita'!' el señala
mieri'lo' de haberpa-sivo que le c,O.rres
pónda. previa la p,ró[>uesta regla.men. 
,taria. Por est'á. Orden se rectifica la 
deÚ del/uero de 1940 (D. O. núme' 
ro 18).' :' ' 

.Madrid~ ,20 'de oatu~te de 1~¡}8. " 
" . \ " , 

,i ' Por habffi' :sidoaslcendido al empleo 
inmedia.to,por Orden de3 de s.eptiem-

'b1'le d\l'19~8 (D. O. ríúm. 20:), el te
niente delnfanteria de l,a ESlcala a.c· 
Uva. Primer Gmpo, D. Silviano Ro· I 
dríguez A:oris'o; .causa baja en el. Gru
pOde poJi.cía de l-aProvincia de Uni, " 
cesa rudo ' en .la situ&ción de, .Al ser
ncio de otroo Ministerio's.. . 

El Ministro d'" Marina 
~gado d,el despachoi 

, ,ABÁRZU~ 

. -~,' 'iLa ILegión 

Madrid, OO. de octubre ,de' 1958. 

- - - ~~ • I El Ministro d'e Marina .. 
. \ Encargá'do dteJ. despachó, 

ABÁRZUZA ' ' 
" 

,- \, pestinos 

)
. Para rubrir la va.cante 'de libre 

·eleación, anunCiada por Orden df: 14 
4.e julio d~ 1953 (!D. O. húm.l60), 
pasa destinado, con carácter volun, 
tario, al Cuadro de p,rQJesor8Jdo y 
Mando :de la 2. a Zona de la lns-trUlc~ 
Ilión pN)m:lita:'r Superior (Dest&Ca
mento, de,Cádiz), el capitán: ,de In· 
fanteRa de ,la Escala ,activa, P,r~mer 
Grupo, D. José ,Camá~ho Varea" d<1 
'Regimiento de lnf·antería Cádiz nú' 
Ilero' 41; , 

Madrid,. 20 de octlÍb,re de 1958. 

El MinistrO'de Marina 
. Encargado d~ despacho,' 

ABÁRZUZA 

~' 

Gonarreg'l~ a -ioditSpue~tóeQ. la 
Orden de 1 ,de julio de 19.)2 QD. O! nú
~ero 148) y D)lI'a cubrir, la vacante 
.e libre eJ.ooción, anunciada por, Oro 
«.en deG de ootulbre de' 19;'B (ID. O. nú-

Premios de' conJtancla' -. . ~ . 
Con arreglo:a lo qU'8 'determina ·el 

artículo l¡} dellR18g1ámen~0, de1 Cuer
po de OC.ciales Le,gionariQ,s de 3 de 
octubre de .1\)4¡} (D. O. núm. 223); se 
conced·en lo.s .preunios, de' cQ~tancia 
wcumulab18ls que se ex;presan al te, 
niente 'lep'ioll<átio !P., José Sandlez 
Baena, ,con o.estino en ·la: lnspfcción 
&e La Legión.' ',' 
, 800, pesEota,s, a ¡peréibiif dJelSldel, de 
octubife dé c'9:í8. ' ' 

Madrid, 2.0 de . octubre _de 1958. 

El Ministro de Marina 
Encargado d'el despa,chb:-
" ',ABÁRZUZA 

--', 

CABAL!LE-RllA ' 
,1 

D~stinos 

,PaTa cl.llllrir La vacante existente e,n 
la Acaldemia,Genllr.all.~Ul~ar,parapro.· 
fesor, del primer, Gru;po :(TéOOico/. .Mi
lttar), 'anUnciada en turno de libre 
eleoción,por Orden de 3 dé 's'8iptiem· 
lJ.re ,de 1958 CtD. O. núm. 20-2). $'e des
tina cor\. caráJCter voluntario al ',~o· 
manda¡nt~ 4e CaibaUeria. CE. ,A.) don 
Gr8lcilia.no, Pére:z, GaI1cía, del Regi-

J, , I 

': , 
miento de' Call'lillle~' oragohes :;rul~ 
tiago núm. -1. ,.," , 

Madl-id, 00 dJeO'ctu.bre 'd-e 1958. \ 

,-, 
El Ministi-o de Marina 

Eruiaorgado del despacho, 
, 'ABÁRZUZA • 

!Retiros 1," ,','0 \ " 

" Pasa a la situación de retil'ado,' por 
ha!ber ,cumpl:do la,oo.ad reglamenta-' 
ria. el 'día 18 de ootubre de 1953. el 
comandante de Caball-ería (E. C.) don 
LQ:renzo. Rodríguez Rosado, del De{}Ó
sito de Recria y ¡Doma de J etez de 
la Froll'lera,' debiendo. h¡:-cérse1e por 
el Consejo su,premo de Justicia' Mi- , 
litar el smlalamiento de, h'aber 'pasi' 
va 'que le. corr-eslpolnda. pifsvia la pro
puesta reg}aunentaria. . 

, .'M8Jdr~d. 20 de octwbll"e de 1953, 

El Ministro de Marina -
I ~ ,Encargado del de~paCho, 

ABiRZUZ! 

'_' __ 1 
.,,_ ...... - " ----

" -rasa a l~ situac1óh, de retirado, ¡xlI" 1 \ 
naller cumplido la oo'ad reglMUenta
ria -el día' 16 de' octubre de 1953, el 
sargeIl'to de Caballería .o. Francisco 
Pgrrón Raibazo, d1el R~gimiento ,de 
CabalIffi';,a; Dragones Santiago núme-' 
ro 1, debiéndo ',ha,cérsele p.or el Con,; , 
sejQ Supremo d'e Juslticia Militar el! . 
señalamiento Ide haber p&sivo que le ' 
co.rre-siporud,a, previa' ,propueSl!.a If~}:a: 
meritaria. ' ' 
, ,MÍUda'id, W de ootUJbre d-e I19:í8_ 

'. El Ministro de llarina 
Encar~ado del déspacho, 

. ,ABÁRZUZA ' 

Vacantes de destino 
\ 

", ',> - .'~ .,.' 
CQn i arreglo a lo dispue$to eu la' 

01'den de 1 d~ julio de 19~ ('O. O. nú-_ 
mero 143), se, an'un,cia para' S€Il'-eu
biert.a. en turno 'ue l;bI'e elección una 

I 
vaca.n1e .qe.Clomandante de ca, ,~a,'lle'lia 
(Escala' actIva) para: pro.fooor del se

\g¡.llldO- Grupo. 2.a Sección, de la 'Es
cuela' de AiOlicación d-e Caballería v' 
EquUadón del Ejél'\cito. . , 

L&S in-staIliCias dE' loo solicffunte>,: 
debidamente dOICUJl'ientadlas, con co
Pia' de la Hoja de Sel"Vicios y Ficha
resumen y cursadas pOI'!' conducto ,Te' 
g~a.mentar;o a este lMiniSlterio (D]rr.('
ció[J. Gen€ral de lReclutamiento y PE'f
sana,],) deberán tener entrada. en E'I 
miSiffi6 I dentro, del plaro d-e quirrc-e 
días, contados a p~l.rtlr d\l la fecha 
de p11blka.ción de está. Orden. siendo I 

,,/lbligatorio para lOs residl\!ltes en 



I íUIf 

AtriJoa.,Baleares,·y Cana:ri8.:s anUd
tJa.r iUS !I}eticioaes pmo' tclégra.fo. 

Ma.drM, ro, 46 oolmbre de 19.56. . 

En Mlnlstro de Marina" .c. 
Et!cargádo del despacho, 

ABÁRzUZA " 

" 
" \ 

Nombre 'y ,apellidos, 

Vllrta la." irunancia ¡promovidapoT 
el iargen:to de Caballerí'a:D. Francis' 
o\) Teiffi"o -GÓIlIlez, del He.gimiento del 
Árnla Dragones Calatrava núm. 2, ·en 
,.:úplLca de -que le sea oOOlJCedida la 

, rec.tifieación de su &egundo 8Jpellido. 
. y oom¡prolJ.ado documentalmente el 

, d,erecho que le asiste" se dispone, de 
• dOnto.rmidad oon la Orden' de 25 de 
-~ptiembre de 1873 ,("e. L .• ,núm. 288) 
qlle ea lo suces:vo figureóon el nom~ 

I Me ,y apelUdoo d,e Francisco Tejero 
González, debiendo hacérsele las roo
~ific8lCiones 'en ruoocumentación mi: 
litar. asimismo queda rectificada en 
¡guaJ. sentido la. Ord~ de 25 de agO\;: 
lO de 1W:»J) (D. O. núm. 193), por la 
que se le oon-cooió el ascenso al em
'{)loo lela' sargento deC8Iball~ía. 

Madrid. lW' de' bctubre de 1958. 

El Ministro de Marina 
, &ru:argado del despacha, 

/ I ,ABÁRzUU. ' 

,,--"-
" 

,( \' 

Ascensos 
t--\ 

Por' existir yacan te y ~ii~' loo 
oondie.iones que-determirua el a.rtículo 
3.- de .la Omen'die 24 de ,febrero de, 
1894. (eC', L." nÚJID.,f¡l). se pro-inlleve 
aJ. e~oo de sargento maestro de 

, B'ánda. fre Gaba,lleria; con/antigüedad 
d,e 15 die oot\1Jhr'e de 1958, 8J. cabo de 

.. Ballldá. de Caballería Ramón, Romero 
" GItIlJzále~, d,el Regimiento de Caballe

rla Dragones Alim an.S a núm., 5, que, 
dando d.i~o,niMe, en la 1." Región 

'MHitár '(Aranjuez), 'Continuando: en 
... ..:i!'omisl;ónen suacrual destino, ~in 

deroooo 11., eietas, h3J;lIta que pÜ'r este 
, Minilsterio le sea ax:I.jUI{UCOOO des.tino 
te plantilla,. , 

Mad.rw, eo de OiCtuDre de 19'58. 
J " ' 

, \ 
'E;.l Ministro de Marina 

Encargado del despachO., 
A~ÁRZUZA 

l. 

'" 

r8'li(espec~aUsta pi,cadoir D. ,Gregqrto 
Martínez González, 'de la' Escuela~ de 
Alplic3Jclón y Tiro d-e' Artillería.,' 

Ma.d!rid. 20 de ootubre de 11958. 

&1 MlnlStTo de Marina 
E;ncargado del' despacho, 
. ·ABÁRZUZA 

Trieni~ 
, , 

" ,.1" 
Á Gon arreglo ·a lo que detffi"IIlina la 
twd~n d,e, 22. c;le diciembre de l!)jO 
(J). 9~\úm;290), se conceden los trie, 
'nios .acUtIIlulables que se indica a los 
alfér,e,oes, ilStpeciálista's piaadores (a 
extingUir) qúe a oont~nuación 00 re· 
lacinnan : ' ' 

Alférez picador D. ,Emilio MolineTo 
IzquieI'do, del B"tadO' Mayor Central., 

'trece trienios pOO'llevar trein,t.a y 
nueve alias de,-servioio d,esd..e su as, 
canso a sargento, a per,cibir d~e 1 
de nO'viemblre de 1958. " , , 

Otro., D. I;:loy Almodóvar Mora1es, 
de l'a Agruu:>ácion, de San~dad"Militlar 
número, 1, doce trienivs' po.r ' llevar 
treinta y 'seis años de se'rviJeio desde 
su ascenso a slllrgento, .a perocibior d~ 
de 1 d,e, ll:ovi'embre de 1958. ' 

Madrid, 20 de octubre de 19j6. J 
. .'p 

Ei Ministro de, Mártna 
EDtcargado 001 despacho, 

, ,ABÁRZUZA 

. ARTIVLB~IIA'

Situaciones 

1'.' 

Cesa En el cargo de "ayu~a.nte de 
cam~.!,del General de División dQn 
Hi{;aNl'o Uhagón de Ceb all as , JeJe da 
la 'Divis16n 71, el',wmandante de Ar
tiller,ía de la Escala a'ctiva, Primer 
'Grupo, D.' Manuel' Raboso, Mir, qUEl
da,ndO' a mis ÓTd¡¡nes en 'la 7.& Regióri 
Militar (plaza de Vallado~id). " 
, Madrid, 18-de o,etubre de 1958, 

E: Mirilstro de Marina 
Encargado del despacho, 

'AliÁRZ~ZA 

,D.-O.:núm. Wt 

c OOIÍand ante, como en aqu:élla. apa
recía. 

'Madrid, .w dt} octubre de 1958. 

&1 Ministro de Marina: 
, :Encargado' 001 'aespa.cho, 

,ABÁRZUZA 

Sueldos, y consideraciones 

'Con 'amrecglo a lo dj~púesto en el 
arti,culo 10 de la, Orden de 3 'de enll' 
ro de 19!iS (p. 'O. núm. 30), se Cal!· 
cede el sueldo de teniente' y ,la con
sidera-ción d,e ofi.cial, a partrr de 1 
de enero del alio en curso, alpers'(}
nal {joel 'Cuerpo de Suboficiales Espe· 
cialistas d,el Ejército de, Tierra y 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que a c-ontinuación se relaciollfL' 

Brigap,a especialista gu¡¡.rnece'tl':12j 
dO'n Manuel cConde Pablos, del Reg~1) 
miento de Cazadores de Mo-ntalia nú', 
mero 4. '..J 

,Otro, D. Silviano Fernández Gar
cia, de la Agrupaópn Mixta de; Ing~ 
niero;; de la División Acorazada. 
, ,Ma,estro guarnicionéro D, DOnato 
Letina García, del Regimiento -de In· 
fa.ntería' Ultonia núm, 59,' 

Madrid; !W 'de Oootu.b.J'lede 1958. 

, ' 

&: Mlnistro de Marina 
':Encargado 001 despacha, 

, ABÁRzuZA ' -

.......... ), 

, Ascensos 
,,,! ' 

Padecido error material en la n
dacción de la OtdEln de 22. de agoste 
últimolD. O. núm. 193}, se repTodu. 

.ce a cGntinua,ción debidamente recti
flcada en la parte correspondiente al 
nombre y' 'apeU~dos del cabo primer. 
de Artillería' Cecilio Baquedan~ Mo

,lina,' qnea;;~endLó a sargento por la ti 
cit.ada Orden. ' 

-Madrid .. 2() de octubre de 1958. , "1 
, , El Ministro de Mari~a " 
.. :Encargado <lJe¡ despabho, 

,'. 'A~U~4 

-'--' " , 
, .' 

SANliDAD\ MJ;LIT AR " 
", ; Destinos 

;~oncursos 
Goma ,continuación a la Orden d'e 

Espechtlistas, picadores 

Prórroga 'de ed&d, 
, ' ' 1, , 
{';(m. ,arregll.oa lo que d,ete;rmina el 

&rt.í,culo 11 del OeCll"eto de 5'de mayo 
de 19í<f. 90. O,'" núm. 1()7) , se c0t:lcede 
prórroga de ed,ad para el retiro' has
ta. los ci.n.cllienta y oahQ años .al alfé~, 

17 del actual (D. O.núm, 23Q\, pÜ'f la Con arreglo a 10 dispaesto ,en,h 
que se destina a la Academia Gene- Orden' de 1 de juNo, de 1!.96~ (PIARlO 

, ral Militar; paTa prMesor del 4.j,'G.~u. OFICIAL núm. 14:l} , se a,nuncia' para 
'PO' (Ciencias), al capitán de Artille-ser 'cubierta-:pO'r concursü, una 'vacan
ria CE. A,), Primer Gmpo-, D. Manuel 'te de capitán médicoqn.e ',existe, en \ 
Rodríguez Segana, del R~gimiento eL 1.' Terció de la Guardia'C'ivi[ (,Ma-
de Artillería núm.,20, se entenderá drid). 'e' ' 

, . ' 

re'ctif'i{;ada en el, sentido' de que el ' Las instancias de lo-s p,etlcionario~, 
verdallero' 'empleo del Olfie i al: de re- d'ebidamente'{\ocurnentadas y cursa
fe.rencia e~ el de capitán Y, no ~l de Idas por conducoo reglamentario a , 

'"~O 



D. O. riúm .. m 

este Ministerio (Dirección ~neral' de 
Reclutamiento· y P~rsQnal),;üeberáil 
teneT entrada en el' inismo d'entro 
del plazo de quinoee dtas, cOntados a 

. pártir de la f~ña de. publicadón de 

.la presente Orden, siendQ obligatO: 
1'10 ,para los residentes en Baleares, 

.. Camari&s y Africa anticipll.r por con
ducto reglamentario sus peticioües 
por telégrafo. < 

Madrid, 18 de octubre d.e 19:5S.· , I 

E! Mtnlstro d'eMarin~
Encargado 001 de·spacho, 

ABÁRzuu . 

!Licenciamientos 

Al·~apitánr médico. ~si~uado n. Jo
sé Rosa Meca, en situación de licen" 
·'ciadó apOOlnto, según Orden de 23 de 

,~'~rode ,1957 (D. O. núm. 22), se le 
' ... ·.JilsideTa compr,endido en cuanto .Ié-· 
Termina la segunda dis~osicióntran
sitoria y ar¡.fculo 2.0 de la Ley dé 26 
de;uéiembre de 1957 (cC. L .• núme
ro 147), debiendo. hacérsele por el 

, Consejo Supremo de Justicia Militar 
.al. señalamiento de haber de· retiro 
que pueda co,rresponderle, prevIa, 

, propue~ta reglamenta!,ia. \, 
Con arreglo a lo qúe determina 1/\ 

Orden .. -de 22 de dIciembre de 195<1 
(D. O.· núm. 290), y por aplicación d,e 
lo que, preceptúa la· norma 4.&, ar
tículo 1.0, de la mencionada Ley, se 
,conce-den al citado capitan médl.~o 
asimilado"5eis trienlo~ a,cumulables, 
a percibir.' des-de 1 de enerQ de .:1958: 
· \Madrid, 18 d-e. octubre de 1958. . 

E: lUnlstro d,e llarina 
. Encargado 'doel despacho, 

ABÁRZUU 

. Retiros 

- ' Se 'G~C~de 'el pase a las'itua.e16n 
, de .retirado, 'a petición· propia, al '.:8-
.pitán médtGo. (E •. q del Cuerpo de. 
Sanidad. Militar 'D. Rogelio Santa
marta DeLgado, con destino, e.n el 

\ Hospital Militar de Málaga, debielido' 
hac·érs-ele por' el Consejo Supremo-d;> 
Justi·cia Militar el seilalamiento del 
'haber pasivo que le corresponda, pre-

· via propul¿Sla: reglamentaria. 
· Madrid, 18 de, octubre de 1958. 

E: Ministro dt Mal"lna 
~rgado &el despach?, 

AB.~RZUU • 

'! 1 
-

Asc.ensos 
---, Por reunir. las"condlciQones que d~. 

~ ~nnina laR. O. C. de2-l de febrero 
<e 1894 (.C_ L.. nlím~ 501)" se ascien-

, 
de a sargentO, maestro de' BÍl.ndll. del sentido de que el ord~n depr~erea,; 
Cuerpo de Sanidad Mil1tár,\ al cabO cía pO'!' Armll.s 'para 'el empleo de te
de Banda Vicente Ferrero Vega. de niente coronel del Primer Grupo, pa-'
la Agrupaclón.de Sanidad Militar mi- ra 'la vaca.nte del Gobierno Militar de· . 
mero 1, quedandoe.n la situación de Za.ragoza 'Y' Subingopección- dala 
disponible en la 4!& Reglón 'Militar y \5,.~' Región Militar será ,el siguient.e: 
en comisióu. sin derécho a dietas ni C8!balleria. A~llleria, Ingenieros' e 
pluses, en la mencionada Agrupa- 'l:nfantería. ...., ' 
ción, hasta que anunciadas nue"{8S Madrid, 18 -de octubre de 1958: 
vacaotes lque hayan podido. s!)r soli- .. 
citadas, se ,publiquen los destinos ()()-. ; . E: MiJnistro doe· Marina 
rre'spon'dientes a 'ellas. " ~rgado dlel despacho; 

Madrid, 18 de octubre de,1958. ' 'ABÁRZUzÁ . 

~r:. ··'E:Minlstr~ de ~farlna-:- . 
\ Encargado d.el despacho, 

ABÁRZUU 
/ ; 

( , . 
,~., 

CUERPO' DE' ,SUBOFICIA~ 
,LES ESPECIIALIST AS DBL 

EJElRCIIT<t DE T~IBRRA 

Con arreglo- a 11) dispuesto en. ~a· 
Orden .de 1 de julio- de 1\);')2 (DIARIO 
OnCIAL núm .. 14~). se ,anunda para 
ser cubietta en turno- de libre els:
-::ión entre tenientes co'ro'noeles de la 
Escala aétiva, ·Segundo, Grupo. de 
cua,Lquier' Arma, la' vacante de je1e 

\. . 'de la Caja de Recluta núm. 26. 
IRetiros Las instanCias de los' soliCitantes, 

r debi-dament,e documentadas, CGn el)-

Pasa a la situación de retirado pór pia d'e la Hoja de Servicios y Ficha
halJer cump1id·b la edad reglamema- resumen" cursadas, 'por conducto 1'6-
ria eldJia' 1!l de .. octubre de 19;)S, {'l .glamentario a este Mi,nisterioCDire.c-i . 
brigada eSip€ci,allsta parad.!sta D. P~ ción GeneraLde. ~clutamiento y Per; 
dro Fraile Garcia, del 3.0 Depósito de sonal), deberán tener-entrada en (\1 , 
Seme.ntales, deob1endo· hacérsel-e por mismo dentro· del, plazo de quince 
el Consejo Supremo de. Justicia Mi- días. cOl\tados. a partir de 18; focha. 
litar el sefiall1:miento de hlJJber pasivo de publica"ción de la presente/orde..'l, 
tIue le corre~'ponda. previa op·ropuesla siendo obligatorio p!l-ra los residoeu-' 
reglamentaria. ' tes en Arrica. Baleares· y Canarias 

Madrid, 20 de octubre de il9j8.. 'anticipar sus peticiones portelégrito .. 
; .,~ Madrid, 20 de o.ctrubre .de 1958-

E: Ministro de Marina 
: Encargadp iJ.ef despaCho, 

. . ABÁRZUU 

-'-
:.'~'. ' 

Ascensos 

Po'!' existir' vacante y r~un1r \Il.s. 
condiciones que determina el artí,;u-
10,H de \ la Ley de 26 de diciembre, \ 
de 19Z>7 (D. O. núm\ 293), se a&ciende 
al empleo de brtIJada espe,ciaolista pa
radista. con antigüedad de 15 de oc
tubre de 19j8, al sargento especialis
ta' pa.radista ,D.' Isidoro'. Sal fado'!' 
Crt>nzál·ez, del 8.0 Depósito- de Semen
tales, éontilluando ·en su actual des
tino, en -comisión y sin der_echo a 
dietas, hasta que por este Ministerio 
se ll! adjúdique destino' de plantilla. 

Madrid. W d(') octubre de 19j8. 
\ 

E: Ministro d'e Marina 
Enc<Írgado del ·despácho, 

. ABÁRZUU 

.... 
V ARIIAS ARMAS: -

Vacantes de destino'·!· 

'. Se; amplia la Orden de ,13 \de 'OC\1l
bre de 1958 (D.· 0: J¡úm. 1l7) u"" al 

," \ 
El Ministro de Marl.na 

Encargado del despaclJo, 

I • 
AB.ÚlZU~ . 

-'l\-: -----•• ~-------.~ 

Consejo. S~pre~o' 
de Justicia Militar' ': 

y PERSONAL CIVIL 

Pensiones " 

Envirtl1d de 10'dispuoesto en el·e.r
ticulo J3 del Reglamento para la apli
cación del \'igente Estatuto de Cla-, 
ses Pasivas. del Estado, se publica a, 
continuación la 'relación de peIl'lio
nesqüe empieza con do!1a. ConsuBl0 
Arribas BarroefO y termina con dWia 
Encarnación, Serrano Viudes. de co,n
rormidad con 'las facultades que le 
con,fip.ren a este ,CÓl1sejo Supremo 
'las Leyes de 13 de e'lIero de 190+ Y' 
5 d€ septiembi'e de: 19m· (D_ 0. n,úm8-
ro 1. anex'o¡. a fin de que por ~M 
Autoridades cQmpetentes se dé CUIJl
plimie-nto a lo dispuesto en el nr-, 
ticulo 42 del referido Reglamoento. 
Mad~id, 9 de octubre de. 19{>8.-,EI 

General Secretaria. Ped.ro Lo:la1W 
López. : . 
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22 ,!lsO'CtUJbre doe 1958 , ; D. O. núm.Wl 

I , ' 
R E L A e l-~ 

NOlIIBRES DE, LOS INTERESADOS 
r \ 

p _ __'___ \ _1 Arm., Cuerpe a UDi-
... ., .. - dad .. que pertenecían 

loa C&I1SIUl~ loa causantes 

It 

CLASES· y NOMBRES DE LOS CAUSAN'Í'ES~ 

\ 
.' 

l' 

... Viuda .... . .. 1 mantena ... 

... Viuda ," ... Aviación 
'tomandantelD. ManUEll 'Múro' Guasant.e ... 
BrIgada. ;n.' BIas 'Menoyo Bonilra ........ : ... ,.. 

, 
Doñ!l. Coirusuelo c\rribas Barrero ... 
Doña María Teresa 'G'arcfa Martín 
Oorla Angeles ,~()eval Fernández ... ... Viuda ... .. . A·rimería ... .Ex .sargento D. Francisco Reig Sastra .. . 

Don: losé Cobo Fernánd·ez ...... 
DIoñllo luana Hidalgo Moreno' ". 

. - .... 

I)()!rr ~o-na;cio tambea 'Gracia' .. . 
Doña Amparo Dovafl ~!gueir,ci .. . 

... 

... 

... 

... Padres ... .. . ... 

... pá;~es.:. Infantería. '" .. . 

... 

Don A,gusHn 'HETnández SánéhFz .. . 
iDoüll.{jarmen -Imbernón MartillE; ... , pootes... _ AviaC'Íón L 'Oo 

iDoña lMIar:a lDolot,.es Moreno l\Ioreno: ¡Madre ... ... Au1omovil1smO .. 
; 

Doña. Antonffi Huerta Agustín ... ... Viuda .. . j .. 

Doria SOiledad Castro' Gutiél'Tez ... , . ... Huérfana. .. . 

Tra· .. 
Huétfllria I ... 

... ... Huérfa.na. . .', 
'. 

'Doüa Maria de la Gloria Da':1é" 
sa~cos ............. ,.1 .. : ...... . 

Doña.' A vellI1a 'Danés' TraSl8.ncos . .,.. ': 

Do.ñ~ Fanny Maf~ei Pastor ... ... Viuda. ... \ ... 
I 

'Doña lDolorep Fraga Co~ceiro ... ...... Viuda 

IDmia lM1lJría Luisa'Camllos Vázq~ez .. . 
Dotla. Sara Miaría Cam¡pos Vázquez .. . 
Qon Osoar Campns Vázquez '.'.. ... . .. 

Huérfana· ... 
Huérfana' ... 
HOOrfa.no ... 

,. 

Infantería. , . 

lnfl 'Manna. 

Infanterí& ... 

lnfántería. .. :. 

ATt~ller1a ... 

, 
Oo. 

Doña. Ascens~ón Ó~záez IUelplan .... .. Viuda 
Doña loa.quina PaScual Luesma .. ,( .. .. Viuda 

... 

... 
.. , 
. " 

Guardia Civil... 
Infanterí.... .. . 

Doña lDolores.Moreno PéreZ-Hita' .. ,. '" 
!Doña. Visitació!\. Sánch·ez pageo .... .. 
lDoña Rlaimunda Sánchez Pageo 1 .... , 

Doña. MatHde Sánchez Moren!) .. , ... 1.:. 

Doña AmaoIla Rivas 'Repulló ... ... '" 

vilida ... , .. . 
Huérfana' .. . 
Huérfana. .,. 
Huérfal!,a ... 

GuardIa Civil... 

Viuda ... ... C. A. S.E: 
- . 

lI)(}ña HO<rtensia nod.ríguez ·Garcla ... HuérfaU!!.' ... 
Armada,. /. \Doña Herm,~nia lI\Iodríguez García ... Huérfana. ... 

Dofla IDolo'res Ferreira Linares. ... ... Viu(M. ... ... C. lA. S. T. A. 
Doña <Asunción Nava. 'D:az ... ~.... VilJod~ ... .., Aviáción 

100'11 ElmiI10 Sán6hez' SaMelesfo,ró '.... Huérfano ... 
.Doña ·Ad.ela Sáric.hez Santel~sfoJ:.(} ... Huérfana .... Armada .. 

DO!ñ,a (María .~sunció~ Viguria/),lüi¡¡.no Viud·a· .... ." Mutiladbs 

DoI..'1 Luis González Ma.rtíp, :: ........ '" Huérfano ... iI f t . 
Doña Paula .González Martín ...... "r Huérfana ... I n an ena 

D{)¡Jla Conc.€¡pción Tovar iBernólije~· .. -'fadre Legión 

Dofia VirgInia LE\rIDIa Garcíá ....... ( .. 
Qolia ·Mana. Pérez Espinosa ' ..... . 

'Esposa .. : ... Infantería .. : 
ESlDosa ... ... Infantería .. . 

Dolia Mercedes Lorefl¡teCayueJa ..... . 'Esposa ... Armada .... . 
iDofia María Moreno ¡Cordero ....... .. 'Esposa. :.: ... Aviación .... .. 

... 

, .. 

. , 
Cabo p~r8.C~1d~sta lO. Luis C6bo Hidalg~ .. t 

• SOldado Juan LaIILbea IDoval- ... 

./ 

, . 
r 

f 

Sóldado Francisco Hernánd.ez ilmberpon 
.. / . ,.' 

...1 
Sc'ldado ¡uaD! ¡osé Fernánde;¡: ,Moreno ... 

. General Jnspe~t~; 'de, ArmaTMn~o -y coW'~~~»ci,. 
,Excmo. Sr. ID. Jose Ló,pez T.enda ... '.J: .. . 

~enient~. c~ro!lel ~P .. Juan.c~stro Gutiérrez ... , 

Coma.ndante D. iBermtrdino nanés Si'queiro ... ¡ . ' '. \ ~ 

C!}pitán~rOVislonal \D. A~tonio .. "-randa Fernl 
dez ... oo .... '0 ........... ~ .... , ......... \ .... " 

.. , Teniente ID. Agustín lzaga¡ Alon.so ., . 

Teniente n. [.uis tCampos lGiI '" '.',' 

Tenle';¡te !D. !AntonIo Acín:Nlnénez·... ... /: 
Subofici8A. D. Ernesto Hernández' Hemández 

'. 
~r¡gad& D. TOOfilo SánchezSáIliClhez ... '.: .. ' 

, . . - . . ' \ 

Ex pfel!JdO'r D. )!;anuel- T8Jllares Navas . .'. .. . ..: 
,1 . ~ ~ 

Auxll!ar 1.- D. losé Rodríguez Garrote ... ' .. 0 

Aux1l1.ar 1.- ID: Juan Ca,barco·s Rico .... ... " .ll.1 
CabO 1.. Teodoro fernande.z. d~]¡a FURnk);r 

Gabo,1.- Francisco Sánchez Torres ............. ' 
I ' . ~ . 

Caballero mutilado D.· Anastasio ,lrisarri' Inz8 

Soldado LUi~ 'González Igle"i~s" 

~----~----------~------------ ~ 

'Cabo Francisco Torres Tovar 
/ 

----------~--~----~-----------------

Fs" atférez iD. ,Yiguel 'Anlgles' , Pons 
Ex alférez ID. Com~.ancio 'Martinez lRu"z 
Ex of~cial 3.° D. Juan More.no Navarro. .:. 

Dorla Juana 'Gelabert Po.rtella ..... . 
Doñ!!, Cata,lina Montoya ·Gutiérrez· ... ' '" 

Espqsa ... ... ¡nfan~ería,....... ... 
ES'posa ... ... ingemeros ... · ... 

Ex brigada 'D. 'Benito ILÓ~ez. Trinidad ..... ' .' 
Ex 'sargento D.Juan Torres Serra .. , 
Exsargentó ID. José TaltavuU' Llopis.. .\ .. 
Ex auxiliar 'ayud.an'te de' 1.& ID. /Manuel 06 Doña Fra:noisca 'Maiftlnez Meca ... ... 

, 

Esposa' .. ' ... ,In,r. Uarin'll.. 
. 1 , ./ G'ómez -' .,.:/ ........ . 
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D,Q.núm.240 - , 22 dé ootubre de 1958· 

/ ' FEOHA' . 
Delegación dé Ha
ciend,. & 1,. prOVID

·el.. en' Que se le 

RESIDENCIA DIE LDS lNTERESADOS 

17.813.,33 
27.191,66 
1.458,30 . 

U~2,50 

LeyeS o Regla.
menklS' Q,tIe Be 

leII aptica 

en Que' debe em~ar 
el abono de la pensión 

ÍHaf"Mes ~ 
1 ___ --__ .-.., 

consign!' el pago 
(1) . , 

/, \ 

. Paeblo 

\ 
26 ~ . julio 1958 Burgo;s .. . Burgos' ....... : ........... . 

4 ' julio / 1957 Moorid .. . ~~~drid/ ... :; ... ;.:. 
- - - - - - - ·Gij ón _.. ... . ... 

I 
GIjÓn .... , ......... . 

!l.statuto de Ola
!:.es Pasivas dEl 
Estado de 22 

. de octubre., de _ 
1926. 

9 

27 

mayo 

mayo 

marzo 

19:'7 raén~ .. ... (aén .; ..... ; .... : ... 

1957 Tarragon~... ... "'1 Montbrió " . . " 

1957 CartlLgena... ... ,Los Alcázares .. , 

Provincia 

Burgos .'.1' ." 
Moorid 
Asturias ... 

': 
J·aén ...... 

'Tarragona ... 

, 
,MurcÍa 

313 

·c I 

f • 
~ 
~. 

'. i 
\ 

: .. ¡ 
2 "r \ 3. 

'11 
. :1 4 

"- 11 
'1 .;} : :1 

2_9 ___ o_ct_u_b_r_e ___ 1_9-J't'ao~ r ···IVill,gM~Ó ¿ .... . :i' 

. <~¡ 
S,~);,75 
4,312,,';{) 

. " 

I 

30 agosto 19j':: Madrid .;,) M~¿rid ......... '".' 
5' febrer(} 1933 Las Palmas '" ... La" palmas .. . 

, 
/ 

.. 
'Madri4 
Canarias 

. 2.92.5,00 I 2. ,febrero 1957 El Ferrol !lel C ... : El Ferrol del 'Caudillo·... La Corufia ... 

4,29S:t2 
. 9.6:>3,33 

/ 

25 
13 

. junio 
julio 
.~.¡ 

. 1953 yaJenc;a 
.; H)j8 La' Coruña ... 

3.593,75 15' septiembre 1957 'La Corufia .. _ '.;. 
. ./ 

Élstátuto de CIa-
·3.6Q(l,OO ses Pasivas y 22 
, 3.60),00 Ls 17 de ju- 29 ' 

lío de. 1956. 

agosto 
ooril 

4.900,00 - 17 ~ mayo 

3.60(),OO 

2.000,00 

!I,' 

13 

12 

13 

julio 

juni() 

Julio 

~95S' ".,' 
,Huesca .... " ... 

1958 ·Ha·reelona...;" 

19'58 Granada ... 

19.).8 SeviUa 

195'5 El Ferrol del C .... 

1953 El Ferrol del C .... f :~~:~ , 
20 ,junio' , 1%8 MaxIrid ... ... '" ... 

" 
; . 

1.950,00 23 julio 1\}58 El Ferrol deyC .... 

3.600,00 
; 

26 enero 

., 23 enero 19j3 Badajoz .. \ 

Valencia ...... 
La Corufia .. , 

L::¡. Corufla 

Saritíena, 
Bareélona 

Granada ... 

SevilJa ... ... ... ... 

El FerrO! del:Cau~Ulo ... 

El Ferrol dell 'éaudillo ... 
Madrid '" . .. ... . .. ... ... 
El Ferrol del Caudillo ... 

Mafieru .: ...... , ... 

, I 

Valene;a 
'La. Coruña ... 

La· Coruña ... 

Hllesea. ..... , .. , 
llarcelona.;. .. .. 

Granada ... ' .. , 

.¡ 

Sevilla. .. , 

'La 'CorUfia ... 

La 
I . 

Corufia-... 
" J\ioorid .. , ... 

!La. Coruña .... 00,-, 

Navarra .... '~' 

~--~-------- , \ 
,.1. \ 

... ¡! 

d 
, ., 

I 

' . 

1.596,9} 
Estatuto y Le

ytS 22 de <1:
clembre 1955 

. Y 17 de julio 
,de 1956 .. 

'''1 valverd·e. de Burgillos... BadajO'Z ....... 

26 diciembre 1955 Badajoz... Santa M8'l'ta .... Bád,ájoz.:. .: .... 

.... 1
1 

t -- --------~~.\~\- . --------~--~--~--
.' I 

193-S Baleares ..... , ..... , i Mahón .... ,.. ... ... Baileares .. . 
11%6 Sevilla ... ... . ..... 'Sevilla '" ... ,... ....... ·Sevilla .. . 
'1956 Cartagl'na ... ::. "'1 Gartagena ..... , ..... '" .... Murcia ." ...... 
. 1956 Sevilla .. , .. , .. :... San Juan L.\znatrarache. Sevilla .. , :.. : .. 

1956 Jlalea'res ............. ,M8Jhón ., ................ Balearés ........ .' 
1956 Baleares... ... ... ... I :\f'ahó~ ... ... ....... ....... BaJeares .. ~ '" .. . 

1956 ·Carta.gena... (.. ...' Totana Murcia 

3.60,').00 1- junio' 
3·600,00 :E;Statuto de CIa- 1 junio 
3·600.00 . ses Pás:rvas, có· 1 j1.Jni~ ... ;3·600,00 digo de J usti· 1 junio 

.?i,~ , 3·600.00 da Mntar y 
,t ~ 3·600.00 

Ley . 17 julio 1 junio 
<te 1956. 1\ junio 

I 
3·600,00 e junio 

6 
-;--. 

7, . 

B' 

, .' 

. , 
.;..... 

11 

lt· .' 
'/ 

14 

15 
15 
15· 
15 
15 ' 
1&-

1&. 

" 

I 
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I 

./ 

P 
___ .__ COD' Arma, Cuerpo o 'Uni • 
.. ~ dad • que pertenecXa.n 

108 CMlI!8Ilte8 los, causan\eS 

" 

/ D. O.' núm. 2-W .. 

CLAS&9 ,y NOMBRES DE LOS CA.WANTE8 

-.....;. 

, ,. 

, Do~a. Mar!a del Pilar ArtaloyUa. ~a~-
tíne.r; ..... , •.• ' ,.. ... • ........ , •.. Viuda. ,'" Artillería. ... . .. Capitán D., AdÜ'Ífo . de Zulueta Echevarna. ( .. 

------~~------~------------~.'---------- I ' , . i 
IDotia Isábel Sed~nÜ' Herpjso .:.", Viudl/l. Guardia. . CiviL .. 

Guardia CiviL.· 
Guardia CiVil...· 
Guardia Civil... 
G,uardia Civil.. 
Guardia Civil... 
Guardia Civil... 
Guardia CiviL.. 
Guardia Civil ... 
Guardia .civil... 
Guardia. . Civil... 
Carabineros ... 1 

Carabineros '" 

, Cabo 1.0 Antonio MuflOz Peláez ,'" .. , .. 
Guardia civil Miguel Esteban Pascual ...... . Dofia Celestina.' H"srmosma L6pez Viud,3. 

.. ~ Gúard:a civil José :Devesa. Escartell ........... . Dofia "Diolinda Valiení-ePere¡ra ... Viu)la 
Dofia 'M~a Diaz Hospido ...... '" ,'" Viuda 
Vofia AJrioa Gálvez García ... .... ...... Viuda '" , ... 

'.. Guard:a civil Juan Mellado ~osell........., .. 
..: I Guardia civil Julián Martínez Garcia .. ; ..... 

. , IDofia. Candel,aria Barmnéo Fernández Viuda Guardia civil Sebas1iárr. Jiménez Izquierdo ., . 
Dofia Arn.onia.. Durán Moreno .... ,.... Viuoo '" Guardia' civil Francisco Mll-nzahedo Sojo 

Guard 'a civil Juan Bafiuls" Escrivá ... ... "._. 
(.uard:a. civil Antonio Herrero Martíri '" .:. : 

Dofia Ana Martíl1ez BaIillls ... ... ...... Viud·a: ... 
Dofia Toml\¡sa Martín Sevillano ... ... Vi"udá 
Dofia Hafaela 'AguilarlAmir .......... '" Viuda GUl\¡rdia civil Mariano Moreno' Gutiérrez ..•. 

Gua·rdia civil Francisco ;Donaire ISo.lís . "', 'rFV' Dofia Adoración Fernández Bohoyo... Viudl3. 
Do·fia Anton,:a Soler Ballester .. , '...... Viud,a, Carab!nero p~dro Gina~d Fullan;a ...... '. Jd 
Pofia Maria LOza¡¡o Morales .......... Viuda Carabmero G.l de la VIlla Garc.a ......... . 

:Dofia Matilae. García'Hidalgo ........ :, HUérfana Pol;cíÍl., Armada .. . Cabo Juan Garcia Lozano ... ,.. '" ....... ! .. . 
Dofia EmiHa Gllifcia Hernández '" ... Viuda ... Pol:cía Armada .. . Guardia Nicolás Martín Gómez ... ... . .. 
Dofia'Manuela Arcos Torres .. , ...... ' Yiuda '" Pol:cía, Armada r" 

PQlicia . Armada' V" 

Guard:a Anger Fe'rnández Cano '" : .... . 
Do,ila, T€l'esa Parra Rod,r~guez ... ...... Viuda ,'" Guardia Fídel Bejerano Velázqúez 

\' 'j' , ' 
,( .. 

'. Dona. Fnncisca Blanc¡¡. ·Carlie~ .~ .... . 
DOfi~ Carmen,Ramír,ez Salaverry .... ~. 
Dofia 'Romapa GoIii lrigoy'en ..• '" .. . 
1)Qfia Casilda Pa~ual Martínez ... '" 

,Dofia: -María Ter~sa Luna González :.: 

I 
DaflaMarí,a. de 111. Concepción Leste 
~a.ndp.ris .... .. .... ; ...... ;, 

" 

I 

Huérfaña. , 
Viuda 
Viuaa 
Viuda ." .. , 
Viuda 

,_ I 

Viud,a. 

. , 

Intend." lo\rmada ... · 
Infantería .. , 
IManteria .. . 
Infantería .. . 
Intendencia 

ArmMa .. 

General H.ci Excmo. Sr .. D. Luis .Blanca Man, 
Corónel ID. Fernando Valiente Fernández , 
Capitán D. Martín Garcla del Pino ........ / ' 
'Teniente D. Francisoo Morán Soltero ... .., 
Teniente D. José lRuiz Zambrano ... ' ... : .. , ~ 

1 
Contralmirante H.o Excmo. Sr . .o. Aquiles V 

Pérez Bustillo ....... ... ... .... ... ' ... '... "') 
. " , 

I.lOfülI Encarnación Se~rano Viudes.> Viud.a. .. , '" Armada .. 
f. . ' \ 

FogQnero preferente .D. Silvestre: Vida.! Za.pf 

c-----c-----~--~------~~--------------------------------------~----""~.' . 
/ Al ha,cer 'ti. 'cada interesa:do' la n()o 
iificaclón de susel1alamiento, ,lá Au· 
toridad . que la práctiqueconforme 
.Jlr~'¡ene el articulo 42 del -Reglamen. 
to para la aplicación, del. Estatuto de 
Clases Pasiw¡.s del Estado, deberá al 
propio, tiempo advertirlfl' que si s'e 
'coosidera perjudicado ~n. su seflala
miento puede interponer,con arregla 
a. 1.0 dispulllsto en' la Lev de 27 de. dí· 
ciembre de t9~ (.B.· O .. del. E .• nú
'mero, 363), procedimiento e,ontencio
so-administrativo, previo' recurso ae 
reposición. que .. como trámite [n ex
cusruble debe formular :ante este' Con· 
sejo Supremo de Justicia Mllitar den.. 
-tro del, plazo! de' un :mes, ,a contar 
desde el día sit-."\l;ente· al dé aquella 
nOtificació~ y por ,conducto de la 
Au10ridad que la ha'yá pract~'cado"cu-

/ ya Autoríd,ad deberá informarlo cÜ'n
I ,signando la fecha de la repetid.a, no

'11ficación y la de fa presentación del 
-ll'ecUrao" ' 

OBSEE\VACIONES 

, 1.' ,Todas las ¡pensiones 'a perCibir 
ppr esta .:ClaÓ:'tal IMa'drid), s~ráJn abo-, 
nad,as ,por la Dirección General del 
Te:;,oro, J)eUjda. Públ~d y Clase.s Po.· 
siv8.Js.' 

t. Se le ha,ce el presente sefiala· 
miento que. percibirá, . por una sola 
vez, en conceIlto de pagas de' toca 
y que corresponde ,a' cinco mesada;. 
de' :'.Upervivencia en rel3!cióh con el 
sueldo que percibía el eau;3Iante y de 
sus a.ños de se.rvicio.. ' , 
;, 3.. Se les hace el presente se'ñala
miento que percibirán; en copartici
pación, mientras. conserven la ap
titud .legal y estad~ .de pobra,z,a; deó
d(' la. fecha. que se indica 'en l~ re
lación, día ,siguiente al del' !aÜoci
miento' del causante, pasando por en
tero al que, sobreviva. sin n'ecesidad 
dl1 nueva deélarac!ón.· 

ol, Se les hace. ~ presente setlaJa:. 
'. 

mie~to que percibirán. en coparÜci.j 
pac:ón~ mientrfls conserven la apti-· 
tud legal y estado de pobreza, desde. 
1::>. fecha. que 8e indica en ni rela· 
ción, dia sigruienteal del fallecimien. 
to del. causante, pasan'do por enterq 
al que sobreviva sin necesidad de 
nueva declaración. t 
. 5 .. Se les hace el presente señ'ala
mi,ento que percibirán,' 'en coPattici-' 
pación, mientras conserven la apti
tud . legal y estado de po,¡)reza; des,di' 
la fe'cha que se indica' en la relación, • 
dia l. siguiente al del fallecimiento del 
camante, pasando por, entero, ál que 
s'obreviva sin neces:dad de nueva de: 
rlaración. 

6. Se le. hace, el presente señala
ITl'iento: pensión, extra.ordinaria:, q~8 
pe.rcibirá' mientras conserve la apti
tud legal y estad.o de :pObreza. desde 
la fecha que se indica en la relación 
día' SI'guiente al del.18l11ecimiento del 
c~sante_ ,,' . 

J " l' 



~.520,OO 

I 
U1OO.OO 
•. 366,66 
3.60:>,00 
3.600;00 
3.600,00 
3.600,00 
3.60(),OO 
Z.60ll,oo 
'1·600,00 
"',600,00 

~rl 
3.6OU~ 
1.6'>..5,O() 
3.6O(),OO 
3.600,00 
6,366,66 

D. O.·núm. W) 22 de octubre de 1958 

I'BOH.&. Dele¡¡ación de Ha
cienda. de la provm
cia en . que se. le 

RESIDENCIA DE LOS IN'Í"E.RESADOS 
LeyOa • Regla.- en qlle' debO empezK 
BleLto. 'l.ue le' el &boae. de la ..-..ión 
~ aplica .--

DIa . Kes AAo 
ooosigna el pago· 

• (1) 

" Decretos de Ha' 
.' cienda 6 mayo ' 

y '7 de' a.go,;to 
• 1931 Y Ley !7. 17 septlambi"e, 1957. Madrid 
. Julio 1956. 

'" '" MadrId 

\ 
I 

15 . agosto . 1958 Málaga ... ," . .. 
,4, ·mayo 1957 Zaragoia '" ''; .. 

' ¡" 9 . 'no,vi eIIl!bre 195-7 SalaIllá.nca.~. ,.:. 
28 ,Jun'io· 1957 Lugo ... -: .... ... .. , 
2~ . agosto 1958 'Cádiz ... ... 
11 julio ·1958 Cádiz ... .. , 
28 mayo 19j8 Cádii.;. . Estatuto de CJa-

Sos Pas:vas Ji 3 . julio 1958 'Alicante .. : -< •• 

r.."yes 6 :'1<..- 11· julio .1958 Zamo·ra ... . vie'mbre 1941' ... '" 

y 17 d.e julio' 5 agosto 1958 Córdoba.:. ... '.:.' 
_ . .te 1956. 17 agosto 1958 Cáceres ... '" ... 

3 agosto 1958 Baleares.: ... ... 

.. , Villanuevá. del Rosario, .. 

... i Car:ñena... ... ... ... . .. r., .. 

... I Salamanca .. . 

... Sarriá ... '" ... ,L, 
'" 1

I 
Algec~ras ... 

... La 'LInea '" ........ . 
"'ICádiZ ... '" ...... '" 
... Pego .. : r" ... 
... Zamora ... ._. ... ... ...' 
... Córdoba ............ . 
:.: I J·aran~illa , ..... ; ....... . 
... Palma de Mallorca ... 

., , 
7 junio 1958 Cádiz .... : .. ... ... 

30 marzo.. 1958 GraItada:; 
13 I julio 1958 Madrid ... 

. :-:- Algeciras ': .. '" '" .;' 
Granada ... . .. /... .-.:' \ 
Madri·d ........ ' ..... . 

6 abrU , 1~6S Granada .. ... '" 
OtJi'\'ar •.•.•• ( •.•..•... ; 

18 julio 19~7 A.vila. ... ... 
1/' 

Avila .. ~ ...... r ..• 

Madrid 

Málaga ... 
Zaragoza . 
Sal·amanca.,:. _", 
L~g? .......... : ..... . 
~~~dlZ ... , .. '" .. : 
'Ladlz.., ... '" .: .... 
Cádiz ....... 1 •• : : ••••• 

Alicante ... ' ... 'H' '" 

Zamora: .. ' .. '" 
Córdoba ........ , 
Cácetes ... '" '" 
Baleares'..... . 
Cádiz ... : .. "" 
Granada .. 
Madrid ... 
Granada .. 
Avila~ .. 

'\ 

.., 

~'. 

10.687,50 . Estatuto de Cla- l. enero 1958 C.ádi!: ... ... .. , ... Sah t"ernando... ' .. ... 'Cádiz ... 
19.912,.50 ses . Pasivas v 25 julio 

L",y€s 19 de cí-
v 1958 Madrid Madrid .... , ....... . Madrid 

Navarra .. : 
. " 

·7.400,62 ciembre ' 1951 20 agosto 1958 Návarra ... · PamipJlona· ............ . 
. 4.916,25 .,. Í7 de juUd 10· mayo 
;1.700,62 de 1956- 27", . jU1ÜO -: 
I -
~ 

1958 Barcelona 
1958 Sevilla. ... 

Barcelona .,. 
... Sevilla ' ... , .' . 

;, J 

Barcelo.Íla 
Sevilla, 

--'~. 

~ 
lt.OOO,OO 

u-y 17 de Julio 
de 1958 (B, O. 

.: ooel E<. 172)., 19 

\. , 

I /. \ 
julio \ 11958 El Ferrol. del C ... ; El Ferrol del Caudillo... La. Corufia. .. '" 

t--' 
f 

i 
~a I ~ecreto 22 

en,ero 1924 y 
Leyes 15 ju- %t 
n~o 1942 y ] 7 

! 3.600,00 mayo 1958 Cartagen.a. ... Gartag:en.a 
1( de jullo ,19:>6 .. 

I 
I 1 

-~j.., . \ . ., 
: . ...P'. Se letr~nsmite la. pensión. ya,..,. huérfana que pierda la 'aptitud legal, 
c~nte pQr. fallecimiento de 'doña Ra- aQrecerá 1a. de la copar'tí-c:pe que \la 
faela 'Gutiérrez Rosales.;' 4 quien le cons,erve sin necesidad de Il1ueva ide-
fué conCEdida por el l\l"nisterio del claración, "'. . .' 
EjércIto· el 7 'de noviembre de 1939 

. (n: o. núm. 36). La pe-rcibirá' mie-q-' 9. ,Se les transmite la pensión va
tras cons.erve la aptitud legal, de~de e~nté por haber oontraído nuevo ma-

.la. fecha que ,se' in{líca en la relación; tr:mon:o poI1a Sara María Vázquez 
día s·guien.te al del fane~imiento de Ouro, a' quien le fué concedida por 
su' c:tada madre, y en la actual cuan- e:t.e Con-se:o Supremo tl ro de marzo 
tía, por aplicación· de la' Ley. que de 1953. La. ~ercibirán, por partes 
también s.e cita en la misma. " iguales, ,mientras conserven la, apt!-

. . 8. Se les transmite la penslón va- tud legal, y. por mano de,su tutor 
. !!~ntel por fallecimiento de doñá Emi- durante la. minoría de edad, desde la 

ha Trasanc.os 'Fuentes, ~a . quien .le ~ee.ha que ~e in·dica en la relación, 
Pué éon.cedida· por e~te Consejo Su· cía' siguiente. al. que contrajo nlUevas 
P!e:mo',eI10.de mayo de 19:>7. La per- nupc:as su c:tada madré y,enra aoC
cib:rán, por partes Igul¡lles,mientras lual' cuant'a, por aplicación de Qa 
c('nserven la aptitud legal, de~de la Ley. El huérfano D. Oscar cesará en 
r~c~ que se indica i!n la relación, el percibio l1ela . pensión. el 15 ~d.e 
dIa ~iguiente al del falleciIfiienJo de agosto (le 1931, fecha en que cum· 
~tCltada ma<ire, 'f en l[li actual cuan~. plirá· los ve:nt!trés aflos de edad .. La 
~t.apor apl'·cac·ón de la LeY que se' parte del huérfano que pierda la ap

. el ~n la misma. La parte de la titud legal acrecerá la (le los co-, , 

li 

Murcia. ... 

partícipes que la ¡conserven sin neo 
cesidad de nueva de-clarac ·ón. . 

10.' Se les hace el presente sef\ala. 
m:entoque percibirán mi¡¡ntia5 eon
serven la ,aptitud legal, desde',la fe· 
cha que se indica en la relación, día. 
s:guiente al del falleciÍn'iento -d e 1 
causa,nte y.' en la 's :gllÍ~nte fOrIn8,: 
La viuda:, percibirá la. cantidad de '. 
3,600 pesetas an1uales, 'límite mínimo 
que determin.a la, L,ey .de 17 dé juliq 
de 1956; y las .. huer,fanas, porparte.s .. 
igua,les, percib:rán 1 a \:antldad d • 
1.300 pe5tas anuales.' La parte de la 
huér.fana que pierda la aptitud legal: 
acrecerá la de 'la cdpart'dpe que la.' 
conserve sin. ne6esidad de nueva de· 
claración. 

11. Se les transm·te 18, pensión va- . 
cante. flor fallecimiento<ie dof\a M
¡rélica Rodrlguez Garcla'- a. quien 1, 
fué con-cedida por este Con5eio Supre
mo el 30 de marzo de 19;).\ (D. O. nú . 

,mero 90). La percibirán, por pa.rteg 



\ 
'22 de octubre de 1~ o. Q. núm. Wt 

igúales mientras 'COnserven la apt!- tíc~e qu,e l.acDnSlerve, silIÍ :!lecesl- julio del mismo afio la percibirá en 
iud l.e-gal y e8ta-do de pobreza; desde dad de nueva declarac:ón. la cuantía de 1.745.59 ,pesetas anua'les, 
la l~ha que se indica en la relación, 13, Se les transmite la pensión va- hasta el 26 de diciembre de 19iZ; fe
dfa /s:gulente, al del fallecimiento de' cante \ por· habe.r contraído nuevas eha en que se cumplen' 10'5 al1DS de 
18. a.nterlor beneUciaria, hasta" el 3l nupcias dofia Manuela Martín Car- pensión temporal que se le conce
de mayo de 1956, ya· partir de esta melo, a quien le fdé concedida por den en armDnía' CDn los Ide servicio 
fealla (1 de juni.() de 1956). y porapli- este CDnsejo SUllremO el 4 de junio del causante.. " , 
cación' de la Ley de 17 de, ,julio del dE' 1943 (D. O. núm. 183). La perc'b:- 15. Se rectifica 18. p:ens:ón alimen
mismo afio, la percibirá en la cuan-, rán por prurtelS !guales ffiI'entra.s con- tlda que le 'fué coll1ced!da por este 
tía de 3.000 ,pesetas anualelS. !La parte serven'l:a ,apütud legal, 'desde la fecha Consejo Supremo, y o'3mprelldida en 
de la huérfana que pi¡¡rda la a.ptitUd <J.ue se índi,ca en la rtlac!ón, .día si~ )a Ley que se cita en la 'relación. se 
legal ac.recerá la de la cDpart:c pe guiente·{u del que cóntrajo nuevo ma: 1'9 h8lCe el presentJe s t'IlaI-arntento, 

, que la conserVe sin necesidad de nue- trimonio su citada madre, ha5ta el pensión m:nima que deteImir.a dicha 
Vi'. d6-clarac:ón~ , , "31 de mayo. de 1956. y a partir de ,esta Ley, y que perc:birá mientra5 ron-

" • , , ~'fecha' (1 de junio de 19j6). , y' por serve la aptitud legal, esta-do de po-
12. Se ~es transmite la ~ensión apl:'cac,ón de la Ley de: 17 de juto oreza y el causan té no iYerc.):Ja ha

temporal vacante ~or haber sld:(} d_e. del mismo al1Q,' la ,pe'rC)'b!rárt en la heres pasivos, desde' ~a fecha que se 
clarada la ausenCla legal de dona cuant'a <fe 1.193,2:5 pesetas anuales' ipdica en la relación, que es la de 
J.Ierce?es Sant~lesforo VJlar, a qllll~n El h'u~rfano, cesl}Y'á en el perCibo de entrada' en vigor de la referida Ley, 
le fue concedlda por este Conse,:,~ la pension el 8 de julio de 1%(}, fecha previa liq¡uida,ción y dedUCCión de las 
Suprem<J. el 27 de agost? d.e . 19,;> en que cumplirá lo-s veíntitrés ,anos canL'dades percib das por cuenta del 
(D. O .. num .. 2(1): La perc.blran por de Edad. La¡ parte del ,huérfano, que anteri.ar seüalamiento que queda 
partes 19uales, mIentras conserven la pierda l,a ,8Jlltitud legal, acrecerá la nulo, a partir ,d~ la indicada ,fecha. 
aptItud legal y P?r mano 'de su tu del co!;>art:cipe que la conserve, sin 16. Se le hace el PI e,ente seftaly~' 
Wlra durante la mmona de edad, des- necesidad. de nueva decYaJración. miento, pensión extraordinaria, t}¡'~j 
de la fecha que se indica en la rela- 14. Se le, hace el pl'e~ente séI1ala- perc,birá m:éntrasconserve la aptfi~ 
ción, 'día: siguie~te a la fecha de la miento, pensión temporal, que, perci., túd legal, desde la fecha que se in. 
declaración de ausencia de ,su c,tada birá mientras conserve la aptitud le~ -tiica' en la relación, que, es la fecha, 
madre, y el} la actual 'cuar.tía POl goal y estado de pobreza:, desde, la fe- er. que se, publicÓ la Ley; por la 
aplicación de la I:.ey que s,e c:ta e '(,'tUl que se indica ,en la relación. que c1ua:l' se leconcedé· la misma. Esta 

I la misma., hasta el 13 "de enero' ,de €, la fecha de-- eritrada' en vigo.!', de . pensión es compatible· con cualquier 
1962, en llUe' queda extinguida esta la, Ley de 22 de, diciembre de 195'5, otra que pudie:a corresponderle. 
pensión por su carácter de temporal hasta el 31 de may,> de 1956, y a par- Madnd, 9 de ociúbre de Hi;',8.-El 
La parte del huérfano., que pierda' 'la tir de esta 'fecha (1 de jlm:o de 19:í6). General' Se,oretario" Pedro Lozano 
aptitoo legal, acrecerá' la del copar- y por apLca'Ción, de la Ley de l7 de c,óp9z..... ' 

, \ 

DECRETOS 

'MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

que se halle en circunstancias de octubre de'" mil n'ove:eientos/ 
idénticas. \ cincuenta y ocho. 

En su virtud, a' propuesta del 
Ministerio de la Gobernación ;v 
previa deliberación d~l Consejo 
de Ministr~, 

, Por el que se aplican los. pr-4:cep;. 
tos'del Dec.reto de, 22 de enero 
de 1954 al personal de la Guar
dia Civil que haya prestadosps ' DISPONGO: 

, servicios en las Fuerzas de la 
Casa Militar de Su Excelencia 
el Jefe del Estado.' 

Artículo primero.~Al pe rsu rl al , 
de' la, Guar.dia Civil, cua:quieni 
que sea ¡;¡u categoría,' que haya 

Por Decreto de veinti-dós de prestado sUs servicios ,en, las 
. enero de mIl novecientos cincuen-' Fuerzas, de mi Casa Militar le sé~, 
ta y cuatro, se reconoci,ó derecho ránde aplicación 'los preceptos 
1.1 abono para el percibo de quirr- del Decreto de veintidós de ehe
queriios y trienios al personal d~ ro de mil noveciento.s cincuenta 

das Fuerzas de Policía Armada y 'y cuatro, a efectos d,el percibo de 
""de 'Tráfico, cualquiera que sea- su 'quinqu~nios y trienios. ' 

FRANCISCO FRA~CO 
El Ministro de la Gobernación, 

~nLO ALONSO,VEG.l - \, '" 

, (Del .S; O. del E¡;tao!,lo. núm. ~~J'~ 

------...... 11&---.:....--'---

SECRETARIA GH~~RAl 
. D~[ JAOVIMltNTO 

Por los que se concede -la; Gnin 
Cruz de la Orden de Cisneros 
a los excelentísimos señores 
,don José Héctor Vázqllez y 
donl\1ariano Gómez Zamalloa. 

empleo, del tiempo de servicios Artícu~osegundo.-Por elMl- - En atención a los méritoo y 
prestados en la CasI} Mil~tar Ae nisterio ..... de la Gobernación se circunstancias que concurren eD 
Su ~Excel'€ncia el Jefe del Esta- dictarán las dispo€.i~iones que re- el excelentísimo, señor don JoSl~ 
doy,Generalísimo d,e los Ejérci- quiera la ,ejecuciQn de est1e De- Hédor Vázquez,"'y a propuest'l., 
toa,debiéndo-sedar extensión' a 'creto, '/, .' ~ " ' del Ministro Secretario general 
sus :preceptos por lo que respecta Asno di~pongo por el presente ·de1 Movimiento; 
a.1 personal dé .la ,Guardia CivF 'Decreto, daqo en Madrid a diez ~eng~ en oonced,erle la Gra:1 

.' ',' 1 , 
/ 



- D. O. 'núm. '2M> 

. . 
· Cruz de la Ol'den de Cisneros. 

',Dado en El Pardo a uno d·e 0('

tlÍbre de mil novecientos cin· 
· C]lenta y OCho, 

\ FRANCISCO FRANCO 

· El. Mi¡{¡str~ .'S€c~eta~io' generaí , . 
del .l\Iovimirnto. 

I JaSE; SOLIS RUIZ 

ORDENES 

. MINISURI.ODELA 
I GOBERNACION' 

'. 

Excmo. sr.~' Habiemdo causado 
,?~ja. en el CUE:>rpo de poUCia Armada 
· .. ~7 de Trálico, con Cecha 2.\, d,e ,f8lbre
'~ro del corriente afIO, el ex polida 
· al'lffiado D.' Anton,ioCa.rreira Palla· 

rés, en virtud de resolución recaida 
en ,eJ¡:p·ediente disciplinario que con. 
tra el mis:mo fué inlSotruido, 

· Esta Dirección· Gener.al, en ejerci-
· cio d.e las facultades conferidas po,r 

el artículo 17 de la ,Le~de W d,e 
julio de 19j7, ha te.llido a bien 'dis
pon,er la publicación de dicha baj~, 
interesada p.Q.f el conse¡jo Sup.remi> 
de Justicia Militar a erectos 'de re
solver la' propueSlta de' señalamiento 
-d,e' haber pasivo. / . 

. \ ·to. que digo,·a V. E. para. su c()no
, {;im,i'ent<l y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos año·s. 
Madrid, 2 de odulbre de) 19j8~

El directo·r general, Carlos Arias. 

e Excmo. sr~ ¿en,eral ln'spector de POol 
'lida. Armada y d·e T.ráffco. 

'-1-. ExC'ffiO; Sr.: Esta Dirección Gene
'Jhl, en ejercicio de las faculta:des 

oonfer-idas por el articulo· 17' de la 
Ley de 26' de julio de 1957, ha téniúo 
-a. Ibien d'isp'oner el pase a situació'l 
-de ,retirado de los suboficiales de,] 
Cuerpo de Polic,ia Armaqa y de Trá: 

· íleo que: a continuación se· relar.~o
na.n, por cOlltar la edad que- las dr.,;· 

·/Posiciones l~ales vi!5e.nJ..~5 &eflalan 
. I para el retiro, depiendo hacér~e~e 
. '. :por el Go1nsejo Supremo de JuSh¡;la 

MUitar;el serialamiento de !la;ber pa
sivo que. correspo,n'1a," prsvia pro-

· Jluesta. -reglamentaria. .. ---; 

Sub.oficiales· que se citan 

Bligada. ID. MtarianoCarrcle lEs· 
Peso. ' 
, OtrO,D: GabrieÍ pa"1acios d,e Salj 
Emeterio. 

Otro,' D. Aquilino Martín 'Millán. 
Otro, D. Felipe ..Mo.reno Si€'lTII.. 

, I 

22. de octubre de 1958 

, En atención a. los méritos y 
-c1rcunstancÍas que' con~urren e~ 
el excelentísimo señor don Ma-. \ 
.riano Gómez Zamalloa, y a pro-
pue'sta del Ministro SecretarÍo 
geQeral del Movimiento, . 
Vengo~n concederle la Gran 

Cruz deJa Orden de .Clsneros. 
Dado en El Pardo..,a une,> de 0('-

317 

tubre de . mil novecientos cm
¡;menta. .y ocho.' 

'. 
.FRANCISCO, FRANCO 

l' , ,. 

E;l Ministró SecretaTio general .', 
del MovinÍiento, . 

JaSE SOLIS RUIZ 

(Del "lB. O. del Es.tado. nÚm. a.} ,- ) ~ .' , 

DE. otROS' MINIS)'ERIOS 

otro. D. Je5Ú~ Vargas Ro&nguez . 
Otro, ,D. José Mamai.,(J,ll l\lorgo'¡léln. 
Sargento ·D. Luciano' BargueJ10 

B1"-one5. r . , , . 
Otro, D. Manuel Mera Bravos. 
Otro, D. Eladio Garcia Bares .. 
Ot,ro, n. Alejandro Martínez Elípez: 

, Otro, D. Angel González G~nzále7.. 
Orru, .D.B'lnifacio Llorente Prieto. 
Obro, D. Benito Ortega Salan. 
Otro, D. SIlvano García Alcántara. 
Otro, D. Antonio Hernández Luis. 

\ Otro, D. Fernando Llaveria·s.Ripplh 
Otro, D. Pe·dro¡. Ortiz ~ Pérez. '. 
Otro, D. An.ton~o Purfiños LÓ'pez;-

. O):ro, D. Silvano Izquierdo Cebrian., 
mro, D. Cristóbal Bernai Sol'ís.· . 
Otro, D. Demetrio tMartinez MartJ-

nez. ,. 
Lo "que digo a V. E. para' su cono

cimí'enfo y etfectos. 
Dios guarde .a V. E. muchos afio:;. 
Madrid, 2 ·de octubre de 1958.

El lDireD10r general, Carlos Arias. 

Excmo: Sr. General Inspector de 'po
·licia Armada y ~e T.r¡Uico. 

-- <" 

Excmo: Sr.: Con ,tÍ.-freglo a lo eL 
tablecidO: en el articulo 49 del E~
tatuto d,e Clases Pasivas d,el Estado 
de 22 dé octubre de 1926 y eÍ 44 del 
Regla¡n,ento para s'u aplicación,' y 
po'r ·tíaber cumplido la. edad regla
meuta,ria con fe-cha 17 de rebore'ro 
de 19j3, . 
. Esta D"¡r-e-cción General/' en eje'r~i

C·lO de las faCultades confendas por 
,el-articulo 17 dé la t.eyde 2ti de jll
He> de 19j7, ha tenido a bi8l[1~düfpo· 
:Ierel' pase a situación de jubilado 
del ex guardia del antiguo Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, ho~ polida 
Armada y de Trá li'co , D. '~Ii~ilel 
Gassó Vida"!, el cual fué separado 
del' ,expre~ado Cuerpo en 27 de fe· 
brero d·é 19~O, como comprendido en 
la Ley \ de 10 de. febrero de 1,939. . 

Lo que digo a V. E. para su oon'J
eimi·e'nto y efectos. 

Dios guarde a V. E.' muchos .arío:;. 
Madrid, 9 de octubre ~de ' 19:)8.

El Díreocwr gen-eral,. Carlos Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
licía Armada.. y 'de Tráfico. '., 

Excmo, Sr.: Con arreglo a. 10 és-" 
fablecido. en ,el artlculo ,49 del Es
tatuto . d·e Clases Pasivas d,el Estado 
de 2'? de octubre de 19~6 y el 44 del 
Reglamento para. su .aplicación, T 
po'r haber (!umplido la edad reg-la
mentaria con feDha 14 de octubre. 
die 1D.'í4, • 

Esta Dil'eéción. General, . en 'ejM'ci
cio de las facultades conferidas por 
el artículo 17 de la Ley de 26 de ju
lio de.HJ57, ha t~nido a bieon .disp~-
'!Jer el pase a 'situación de \jubilado 
del ex gua.rdia del antiguo Cuerpó 
de Seguridad y' Asalto, hoy PQU;;¡a 
'-\rmada y de Tráfico; D. Enrique 
Ocaña Sánchez, el cual 'fué SepM3.~ 
do del expresado Cuerpo. con fecha 
5 -de· junio de 1940, 'oomo compra.1-' 
dido en .180 Ley' de '10 de feb~ero .' 
de 1m... ....' 

Lo que digo a V. E. pa.ra su rono-
cimi,ento y efectos. . , ' 

Dios . ...gu·arde a 'y. J E .. muchos fl,ños. 
Madrid, 9 de octub:re de 1958.-

El n:.rec:Jtür general, Carlos ATta.. . 

Ex?~o. Sr .. Genei\l Inspec~ol" de Po
liCIa. Armada y de T.ráfICo. . 

~ ,-' '-

-- '. 
- Excmo .. Sr.: ESlta Dirección Gene-
ral; en ejt'rmcio de las facultades' 
.:onferidas por el arti,culo 17 de la· 
Ley de 26 'de julio de 1957, ba. ten!
do a bien rI isponer el pase.a. sit.,ua .. .' 
civil de retir.ad-q" a petición propia, 
del. sargento id·el Cuerpo de P()Iliclia, 
Armada yde Tráfico D. Antonio Mal
do·nado Arellanó, d'ebieñdo hacérse
le por el Consejo Sup-remo de Jus1i
cia MilitÚ el se{¡alaíniento de hab~r 
pasli va que corr·esp-ollda; previa ~ro
puesta reglament.aria.· .. 
, LO'que digo a V. E. para su cono-
hmiento y efectos. '. ' 

Dios guarde 11. V, E. muchos arios. 
l\fadrid, 2 de octubre de' 1!)j8.

El Dirsctor gen,eral, Catlos '~ri!ls'l 
- ' .. 

Excmo. Sr. General Inspector de.Po
lida Armada y deo T.ráfico. , 

Excmo: Sr.: Pasa a la situ.a.ción d-a 
r~tira.do 8. partir"de-i de octubre del 

. , 



,1, 

eoÍTlente afia, en cuya fooha. cumple 
la ,edad reglamentaria, el capitán 

'lel Cuerpo de Pelicia Armada y' de 
" . Tráfico D. Frílncis<lo Rodriguez E:;.-, 

,teban, y 'en consideración a las' clr~ 
eunstancias que en el, mismo concu

'¡ fren, que se halla en pos(lsión de la 
, Meda,lla, Militar individual, y coa 

arreglo a lo dispuesto en la LeY: de 
26 ,de mayo, de '19~ (<<C. 6,. nlÍ'rne-, 
ro 117), se le concede el 'empleo de 
comandante, coq ant.igüedíld de' 4 

, ,de octubre próxImo, fecha del retir.o 
y con: los beneficios que otorga 'la 
reter~da Ley, 'debiendo ha,cérsele' por 

,el COÍlSiejo.Sl!premo de Ju~ticia Mili) 
_ tar el selialamiento de habe-r pasi
vo ,que le~ .corresponda, previa, pro-
puesta' reglament.aria. 

, Lo que digo a V. E. ,para Su oonQ, 
elmi,ento y efectos. ' , 

Dios guarde a V. E. muphos .afios. 
Madrid, 11 de.septiembre de 1958. 

ALONSO yEGA 
\' , 

22 de octulrre d·e.195S 

~no se indica del p;¡rso~aJ dlel cié.r~ 
po d'e Policía Armada.y de Tráfi·~~ 
que a cohtilluación se relacior¡",: de
trien'uo hacérsele por. el COllsejc Su
premo de Justii::i¡¡. Militar ,el selia
lamiento de haber paSivo que corres
ponda, .previa propuesta I;eglamen
taria. 

Personal que se cita" 

POlicía D. ,Al1torllo ,Carrero Vela. 
Fecha del retiro; 5de noviembre 
de :958.' , ,," 
O~ro, 'D. Alfredo, GO:lZálezFelipe, 

1> de I¡QoviE!rnbre 'de 19.iS. . 
,Otro, D. Pedro Garc~a Franco, 8 

de noviembre de 1!J,j8. 
Otro, D. Juan José Plaza Lozano, 

lO de' noviembre de 1958.' 
Otru, D. Eusebio . In fllinte , Larta, 

15 .de nOviembre de 1958. ' , 
Otro, D. 'Juan Mesa Cazalilla, 16 de 

no,viembr'e de 1958. " . 
Otro, D. Antonio Siuralla Pascua, 

,,~ 'S ..~ , 20 d,e novieIIlibre I de .1958. , ü.4-C'IDo. r; ,DlreclN'r general .rue Se.., , • . 
gurl,·dad. . \ Otro, ID. Félix, Ferr¡áhdez Alvarez, 

2.0 de noviem[)lre de i958. 
,0tro';D. Juan 'de' 'la Cruz, Manir} 

Ramos, ~ d~ noviembre de 195.'3. . 
'Otro, D. Eusebio Gastón Sanvicoo-

Exem~. Sr.: Por contar la I edaj te, 24- de, noviembre de 1958. - , I 
que sellala al áruiculü 11 de la ley Otro, D. Buena ventura" GiráJ:dez 
d.e 15 de marzo de 1940, prorrogaua 'Benito, 25' de noviembre <l,e 1958. 
conIol"lIle al artículo, 12 <le' dic~o',' 'Otro, D.' P.rimitivo Fuente Fuente. 
texto legal y aplicable en virtud de 27 de noviembre de 1&58. ' 
lo, dispuesto en la también~ Ley de ,Lo que digo a V. E: para su cono>-
S de marzo de 19-11, " " ' cimi,ento y, efectos. , ' 

Es.ta. Direoción' General, en ejercí- Dios gUaI"de' a V. E. mucnos afios. 
cio <te 'las facultades conferidas por ,Madrid, 2, (le octubre de 19:i8.
el artículo 17 de la Ley de 26 de El IDLréctor general, Ca'rlos Árias. 

, o' •• 

D.O.Dúm.~ 

. . ." . -

-... Excmo. Sr.:' ror eonta'r la eriad ~ 
que serialá.el articulo 11 de la Ley 
d,e 15 de marzo de t940, prorrogada 
conforme 'al artículo 12 de diCiho tex, 
tolegal y aplicable en vírtúd de lo 
dispuesto en la también ,Ley de 8 di> 
marzo de, '194<1,,', I " , 

. Esta ,Direl'ciójl iGe'nera~. en, ejerd
cio de las faculta,des conferidas 'por 
el artículo 17 M la Ley'd,e 26 de' 
judiO,de 1957, lla'tenid,o a bien ,dis
poner, ,-el pas-e a situación dé retira- , 
do, 'a partí!' de la fecha que a cada. 
uno se ),ndíca: delpersonald~l '\ 
Cuerpo de Pplicía Ar~a'<1a y d'e Trá
fico ,que a continuación, se relacio
na .. d'ebiendo hacérsele' por ,el'Co!}
seJo Supremo de, Justicia Militar l.e1,.: 
señalamiento ,.de 'haber pasivQo que, 

,le coq-esp?nd,a, previa, ~ropuesta r{'>-~ 
glameiltana. " ; , ' !, 

Personal que se .cit'<l 

, POlicía ,D, Ang€lIMárti~'IleZ Delgado. 
.o~~o, D. AJ1lIbrosio Ballesteros ~ 

con. 1 ' , " , '\J.4 
. Otno" D. Francisct> Burgos Portillo. 
'Otro, D. Teo·dC,\miro d'e! ,Arco Vi-

cente.' " ' " ' 
Otro,D~ Miguel Pérez GarC¡Ía. ' 

, Otro, 'D. Miguel Torres ,CaJiedO'. 
Otro, D. Máximo Moli.na Ro~d,rígue7.. 
otro, D. Juan José Sosoa Casado: 
Otro, D. JoSé NúI1ez, Diz.' , 
Lo ,que digo a V. E. par~ su oon(}-

dmi,eI1to y eJJ'eciQoS.,' , " , 
Dios guarlÍe a V. E. muchos ~t'íos: 
(Madrid, 9' d,e oc~ubre de 1958.

'El Dirootoa: gen-eral, Carlos Arias:' ., 
" ' ~: ' , J 
Excmo. Sr. GerÚl'ral Inspector de Pv. 

, lima Armada v de Tráfico. ' juliO de 1957, 'ha tE:'nido a bien dig.' 
poner' el pase, asituacíó~ ,,de r,e'til'a
do, a partir de la fecha- que a ~alia 

¡9I:cmo. Sr: Gen€ral Inspector de po-' . , ' . .; ,,-
lima Armada y de Tráfico. ',;'(Dell!,. O. del Estado .núm. 250,) 

_ÁDQUISI'~IONES\ CONCURSOS , I 

---------------------
I 

'INSTITUTO DE HIGlE~E '1IILITAR 
\ - . 

, A~ta de Jttiita' Facuh~tivan~Ih.' 52 
,\ /" 

Subasta, < ' 

. ,El Exorno., Sr. Minilstro del'Ejérci
io ('Di·recciÓll General de Serv'icio:s) 
h,a diSipues10 ,se ':Celebre una suba,sta 
p'M'a'la ádqul'sicióu de d~versolmate" 
rial de laboratorio, según se detalla 
en, l{)s,/pliegos pueSJtosde manifiesto 
eniel tabLón de anuncios de este lns·· 
titut'o. " , 

',lDi·cha ~ubllJStase celebrará en el' Sa-
I Mn de ,Aletos del ,mismo (princpsa; nu
mero, 25), el día 10 de noviembre, a 
las once horas, ante el Trib~nal re
gllamenta.rio. . ' " " 
,: (Loo ¡pliegos de condl'cÍones té,cnicas 
y; 'legales. ,que han de fE:'gir para e,sta 
sublISta $ .encuentran a diSopOtsicf(lll 
del púbUco en la SeCretaria de esta 
Junta C8Il'trad, situada en la calle de 

" 

la. Pripcesa" 'núm. 25,' tOdos los días, 
hábiles, deooe.!o8.iS nueve a !Las trece 
horrus. , , , _ 

EJ iIIl1porte de,10,s, anúntCios 'Será sa
tisfeclw po,r losadjudica,tar~os. Du-' 
rante media h,ora, el Tribunal admi
tirá, 'cuantos pliegos se presenten y\ 
pod,rá ,exigir tOdas, Ia:s garantías que 
estime precisas pa,r:a a'creditar'la pero 
s{)nalitlad de 10s oferentell. 

Las pro'posicione5para tomar parte 
en esta subasta ¡,sé- ext-e!lJderán en pa· 
pel sellado de' l,a cl8Jse 16, .con arreglo 
al ruPérvUeedel Regl'amento de, Apli
c8Jc;ón 'icie la Ley-del Timl;Jre/ apro

,bada '-,P0,r ,j)e;creto de '22' de junio de 
1956, en 'consonancia con 10'S artículos 
142, a¡p8Jrtatdo 7.°; núm. 1 de dioha He· 
~1arrient1lJción y el 57 de la Ley del 
Timbre d,e 14 de ,abril de 19jó, presen· 
tállidosedi,chas ,prOlposi,clon es' baj o s(). 
bre ,cerrado, cuya avertura se v.eri
ricará . una. vez ,tl'anscurrida. la me
dlañor!!.. 

,_ . { f 
'Abiertas las ofert,a~s ..se haráln las Il':'~ 

jU¡Iij.oalCiones proYis;onales á las qi. J.:,1 
ajustámjose a las condiói{)lles mar
cadaseh los.pliegos d,e condicion,es 
sean eco.uómicamente más ventajosas 
para. 1015 intereses del Es'cado. " ' 

Si se prése IlJtalse n do\'> o más prOipo~ 
sicioues ¡Iguales se verificará una !i. , 
r!taoCi,ón por puJas a la llana,dura,n- , 
ta quinlce -m'inuto's,entl'e' laos titulares' 
de !:Uahas pro!rJOosicjo-nes, ysi tran'SICu~ 
rrido a4uél 'subs;'stiese la igualdad,se 
decidirá por lSoorteo., , , ,', 

LosselloT€lS l;,citadorés que concu· 
rran a. esta subasta tendrán en eu,en
ta el Deoreto Ley ;publkado ,en el 
DIARIO OFICIAL núm. 126, de fecha.:\.l " 
de~ mayQo de' 1955: sóbre incoolpatibi
lidades; debiendo' ,d'aT cum:p~imjento 
al a11í0111Oo 5.° del mismo y prese.n
tar,', unido alplieg-o de oren'as, la c~r-, 
t!1'icación expedida por el 'Director Ge· 
rente o,consejero Delegado deno tOO'
ma.r parle de su Organismo ninguna 

\ 'F 



'n.o. núm.,Me 
c' c ',,' ¡. 

;' de las personas 's.' que se r,fiere estoa 
, diSposi·ciÓlIl.· '. . 

No es de .a'Pl')}aciÓn para 'e9ta' su-
· basta la Ley de j\evisión de 'Precioo 
de 17 de julio de 1!M,5. ,; ',' 

J ' . 
, , 

MODELO DE PROPOSICION .' 

f·. Don ...... (nombre y apellidOs), do-
miciliado en ...... , calle ...... núm ..... 

, .con ........ (documento IJ.Qe presente o 
pasapo.rte de exfranjería). en. hombre 
.. : ... (prop'io o corno apoderado legal 
de la CQ.sa). ha(:e present.e: 

1:° Que está en1eradó del anliniCio 
lIlJSerto. en el 'DIARIO OFICIAL del' Mi· 
nisterio del.Ejército y de 10:5 pliegos 

'de condiciones 'que han ~e regir.· en 
...... ,. y en su vir~ud se compromete'Y 
obliga, (:onsuj ebón·a las cláusulas 
de los citados pliegos. a su más,exac-
to ·cumptimiept6.· . . . . .... . 
. 2.° Que ofrece ...... ten letra y nú-
mero), al procio . de ....... pes.e.tas. 

~"¡3.0 . Que. aJ ,pliego se', une. el res 
,Áiu,ardo o cg¡.l"ta de pago; iIJ?lporte'de 

...... pesetas (en lelra y número), se· 
gúp. la, 'cuantía de la oferta ...... :,' que 
just:tic<¡l el dep6S'Ho hecho con arre
glo al. pliego de oondiciones legales. 

4.° 'Detalle de l.os. documentos que 
se unen .a1 pliEgo. " . , . . 

5.0 El lema correspondiente a 'la 
mueswa enviada es ... : .. 

6.°' Observaciones q u e "con,sidere 
opo.rtuno hacer 'el próponente. . 
, '7.° .Las ofertas se entregaránsurr¡',a; 
das por el imlPorte de 10S)lfectO:'jque 
comprenden. " . 

(Feoha y rúbrica del.fidtador o p.er
,sonaque le representa.·lega¡mente. 
- Nota 1.0. .ILas o~ertas,. se ,extenderán 
en' papel sellado de' la clase que co· 
rresponda. \.' . \ . 

Nota 2."8e· aqvierte a los se11o.res· 
proponentes .¡¡ne no se pasará aexa
minar las orertas que no se-ajusten 
estrtéta.mente fuI presellte I modelo' o 
qtie no iClJllIpailen la. do-cum'entaciÓn· 
exig;daen, el pliego, / / . 

Ver cqndiciones t.", 2.&, 3.0. Y 4." 
~: Madrid. 17 de o,ctubr~ d~ 1953; 
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INSTITUTO DE, HIGIENE ~lIu:rAR 
> - - • ' 

Acta de Juuta FacllIlatlva' núm. 5G 

. ·Él ·Ex·cmoSr. Ministro dél Ejército, 
· (Direcdón Gener·al de Servicios) ha 
dis-pues'tose celebr.e una subastá ptt

, ra la adqui~iciÓ'n -de diverso materIal 
·de l'abo.ratorio y' pro·ductos qwimiclls 
:.DiUco •• según se detalla en pliegcs 

" puestos demaniflesto en el tablón 
. deammcios de este Imtituto. " 

Di'chasubasta se celebr,a.rá en «<1 
Salón de Actos del ,mismo' (princesa. 

· núméro 25), el día 12 d·e nO'viembre. a 

,f" 
1- -' 

las on·ce. hOTas, tnte. el T:rillUnal re
g'lamentario. _ , 

El iffi'pÜ'rte de los; anuncios oorásar 
ti-sfecho pO<r los adjudicatarios. 

Los' pHegos de. cQndiciones té-crri
Ic'as yleg·ales que han de regir para 
esta' su~asta se encuentran a dboo
sición de.} público en la' Sé<Cretaria 

-d·e esta Junta ·Centrál. situada eh la 
calle de la Princesa. núm. 25, todos 
106 díoo hábiles, desde las nuev-e -a 
las trece horas: 
I Durante, media '·hora', el Tribunal 
admitirácuan.t9s pliegos s~ p:resen
ten.' y ,pod'rá exigir todas las. gar'ln
uias que estime preq,isas p~ra a·crodi
tar1a personalidad ·de los oferentes: 

Las ,pfOlpÜ'sic~ones para tomar pa.rte 
en esta subasta se extenderá.n e.n pa
per timbradr,l ·de la ,clíLse 16. coh arra
gloal Apéndice del Regiamento de 
A¡p!ícación de la Ley del Timbre 
aprObada- por Dea·eto -de 22 de junio 
de 19'56, en consonancia con [os ar-' 
tículo:;142. apartado 7.°, núm. 1,. 'de 
dicha. regla}~lentación y el 57 de la 
Ley del Timbre de 14d, abril de. 1955, 
p.rresentándose (li,chas proposi·cioncs 
bajo &o~re cerrado.' cúya 'apertura se 
verificará úna vez transcurrida 1:1. 
media hora.~: , ' . 

AbieI1as las aJertas. se harán ias 
adju<CÍ.ica,ciol:esprovisionales·a. las 
que _ ajuslándose- a', las condiciones 
l;Ilárca'das e,llIo's.pliegos de conaieia'-' 
nes sean e,conómicamente más venta
josas para los intereses del Esiado. 

Si se pre.sentasen dos o más ;>ru:. 

gir en ....... y en s'n virtud· se 'com-
prome.te 'r Obliga', con suj ociÓ'Il !I. la.!! 
cláusulas d~. 10'5 citados p.liegos, a 
su más exaeto cumplimiento. " . 

2,8 Que ofrece ...... (·&n. letra. y nú
mero,) . .l ..... , al p.récio de ...... pésetas. 

3.° Qué al pliego s-e une eIres.
gúardo o carta' de' pago, importe 
de ...... ·pesetas (·en .l~ra y número), 
segun la ',cuanllf·a de la oferta.. , ....... 
qu·e. jusiif-ica E\l depósito hecho écn 
arreglo al pliego d·e ,éondiciones l~ 
gale's. . ' ,.0 , Detalle. de los documentos que 
se' mien al .í:rliego. . ' . 

5.° El lema co·rrespondiente It la. 
muestra. enviada es' :.1 ........... . 

6.° Obseryac:ones: q u e 6onsld~ra 
OiPoo1~.mo hacer e~ proponente. '. 

7.° Las o.fertas se entrega.rán 5U¡ 
madas por el jmpo·rte d·e ,los efectils 
que <compre.rlden. . ' 

(Fech'a y rub-ri.ca del licitador' () 
per~ona que le repr.esente legal
ntente,,)' . ,_ 

NOTA 1.a. - Las ofertas -se·extende:áR 
en páp,el sellado de la -clase 'qu~ co- \ 
rresponda. . '. r 

NOTA' 2.& Se adviért,e a los se11o'res 
prppo-nent.es que no se. pasará a oxar 
mmar las Mertas-· que no se ajusten 
estrictamente al' presente modslo d 
que nO. &CompaJien ,la do'cumenta.ciófl 
exigida en el pliego. ! . 

- V,er condiciones 1.&. 2.&. 3.& Y .... a 

lMadri·d, 17 de octubre de l\i58: 

P. s.-{ 
Iposiciones iguales, se verifiear-á' ima 
licÚa,ción por p. uj as a la Hana duran
te quince minútos' ~ntre los ·titularés. 
de di'chas proposiciolloes, y si tran,>- -
<curr¡:do,a'quél subsistiese la igualdad', 
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PARQUB CE~TRAL DE SANIDAD 
!ULITAH· ' 

s-e decidirá por s·orteo. ' .. ' 
, Los selio·res li·cita·dore-S que ,conC'l

rran a esta subasta' teJldián en cue!!
ta el. nécÍ'eto-Ley publicado en ('1 
DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejér
cito n¡ím. J2{J, de feCha' 3rt d·emayo 
de :9j5. so·bre inéornpatibilidades, .d·e
biendo dar .. cumplimiento ,al art!w

.1Q- 1'>.0' del mismo y pre5>entarunido 
ál pliego de nfertas la c·ertificaciúa 
expe,ct;-da: por el· director, gerente o 
co,:Isoejero', delegado. ,-de no fo'rmar 
parte. de su organismo ninguna' de 
ias '!?ersonas- a ~ue se' refie'l'e est.1 
dispo-siciÓn:· . , . 

No es de 'aplica,Ción par;i esta su¡1 
,basta la Ley de, Re\lLsión de Pre'cios 
de 17 doe julio- de 1945. 

';MODELO DE PROPOSIGION 

Qon ...... (nombre' y apeHidOs) ,;: .... , 
domi.cilia,do 'en ..... :, calle d·e ...... nu
mero .. : .... , '·con '~: .. ~' (documento 'lue 
pr·esent~ o. pasaporte -de extranjería), 
en nombre ..... , (propIo o. como apo
derado legt¡.lde.la ¡casa ...... , hace pre-
sente: l' . . • . 

1.0 Que .está . enterado del a·nuncio 
mserto en el DIARIO· OFICIAL' del Mi: 
nisterio. d·el EjéTICito ...... ' y de los 
p-lioegos de condiciones que han de·te-

\ ' '. . 

- , 
,. 

Acta de la , ~ullta . Fac~ltattTa .ÚDl.1. talO 

/ 'Subasta" 

'. l . .' 
El Excmo, Sr: Ministro del Ejército 

(!?irec{;jón rjeneral -de Servi~iosl ha 
dlSpUes.to se celebre una 'subasta pa
ra' la ad.quisiciÓn -de. do.s ·equip<)S 
odontó<16gicos: (jj o~, 1 con, sillón, se.." 
gún se -detdlla. en los plieogos pues
tos de manifíesto ·en. el . tablón da 
anuncios de es'te Parque. 
, Dicha 'subasta, se 'cele'brará en el 
Salón de Actos' del Inismo (paseo de 
las Delicias, núm. 44),· el día '18 de 
noviem·bre. a las o·n-ce"' horas. ante el 
Tribullal reglament'ario.. '. -

Las conITiciones· técnicas yooonó-' 
mico-legales' están a disposición de 
quienes pueda i1rteresar' en el tablón 
d·e anullcio~ de este pa·rque. to'-105-
'105 'días lahOrable's durante las hu
ras de Oficina., 

El importe de lÜ's anuncIos s!lll"á sa-
\isfecho 'po,r los adjudicatarios. • . 

'Durante media hora ffi Tribunal 00-
mitirá··(:ualltos pliegos se pre~en'te!l, 
y pod,rá exigir todas las garantlM 
que estime precisas para acredi<iar la 
personalidad de los oJerentes. 
,Las propo~icioIies' para to~ par, 

" 

/' ,1 ' , 



\ 

te tin -esta mbastase extendeTán en ' No es d'e .aplicación vara', esta su
papru timbrado de la clase 16. con basta la Ley de. Bevisi,'m de precios 

.propone-ntes que no se !pasarán a • 
examinar las o~eiJ1a's que no sé ajus, 
ten estrictaménte al presente modeld , 
.0. que no aiwmpañen la documenta· 
ción exigida' eÍl 'e-l pliego. . 

.arreglo . al Apéndice ,del Reglamento _de 117 -de juilQ de t945, . 
-de aplioación de la Ley·del'Timbre. 

! aprOlbado por Decre10 de 22 de junio 
-d.e1956. en consonancia con los ar
tículos 142; apartado 7.°. n\i.m,>1. de 
·dicha Reglaméntación y el 57 de la 
Ley' del Timbi"e d'e 14 de a!lJril de 195j, 
,preseJ:tándose, diohasprooposiciones 
bajo SOIbre Lerrado; cuya a,perlur,a se 
véflficará una vez tran.B~urrida ,la 
meqia hora, Ab;ertas las ofertas. 'be 
l1arlín las, adjudicaciones [lfOovisjona
les 'a las· que. a;ustándose a las eon-

',diciones Illarcadas ~n los pTi'egos de 
~ondiciones. sean f ewnómi~a;mentl' 

, más ventajosas para los inter€ses d~l 
'Estado. ' 

Si se presentasen dos o más· pro· 
posiciones' igual-es. se verificará .una 
licitación pnrpujas a la llana duran
tequinee minuto,s entre los titulares 
de. dichas proposiciones. y si tram
.cUrrido aquél subsistiese la igualdad. 

" se dec:dirapo~ sorteo. " 
·Los pliegos. de wndiciones técnicas 

y legales que han de regir .para est3. 
subastase, ericuentran a· 'disposición 
del ,público en la Secretaría de esta 
,Junta Central. si~uadaen el paseo de 
las Delicias. núm. 44. ,todQ~ los d'ias 
hábiles. de5lda las {lueve a .las· trece-
ho-ras. ' 

Los seiiOlres licitadores que con~ll
rren a es1a subasta tendrán en cuen· 
·ta el Decreto-Ley publicado en e.l 
DIARIO OFICIAL núm. 120. de fecha ::n 
de mayo de 1955. snbre incompatibi
lidades. debiendo" dar 'C~'ffiIplimiento 
al artículo :i'0¡del mis-mo y presentar. 
unido al pliego de nrer,tas; la r.értiti
cación e;x-pedida. por' el di,recto,r ga
renteo cc;Jnse.jero delegado de no for
mar parte dec.sir Org.aniSiffio. ,ningur;,a 
d-e las per50nas a que se reUnre esta 
disposición. " ' 

. MODELO DE PROPOSICION 
) .. ' 

D·on. ....... (nombre y apenidos) 
domicilado en ....... calle ...... ; núJnf3' 
ro ....... con :, .... (documento que pre, 
sente O pa50a.porte de extranjeria) .... 
en nombre ...... (propio ü como 'l..po-
de,rado -legal ,de la casa) ........ hace 
prései1te: " 

1.0 Que está en-teradodel anunr,~o 

(Ve·r condiciones ,La; 2,a'. 3." T -1,.' 
doel pliego.)' • 

Moorid." 20 de. octubre de Hb8~ 
> . \ 

Núm. 2.736 P. 1-1 

l " 

ECOXOUÍCA DEL HOSPITAL ' 
lI11LITAR DE CEUTA . 

inserto .en el «B. O. del Estado •• 01.,- 'JUNTA 
RIO OFICIAL del Mill\steI"io~de'1 Ejér- , 
cito. y <fe 105 pEeg09 d~condiciones ;./ " .' . /' , 

que han de r~gir en '''_'' de ...... ¡ y 
en su virtud se compromete.y Obliga. 
con sujeción a las -cláusulas .de ¡'J>s 
citados priegos. a su más exaciücu'ID-
¡plimiento. . . 

2.° Que o.frece ...... (en ~etre. y IIÚ' 
mero)~ ..... j al precio de ..... ; (en 1e
.tra y' número) _ .. ~ .. pesetas . 

tIasta las" doce' horas deldí.a 29 d~¡ 
actual se' admiten (j,lenas para COoffi

.p-ra de. artioú'los' fresens. a suminis
trar en no\iembre próx.imo. Detalle 

.Y pliegO, de eond.icíones ,e1;1--la Admi~ 
nis,tración. 
, Ce uta. i5 de o,ctubre de 1115S. 

" ' .. --
3." Que al pliego se une el res- Núm. 2.'¡J:l . P. l-~ 

.guardo. o ca.r1;¡. ,de pago. importe 
de ...... (en ietra y núme.ro) ...... pp-
setas .......(seg'ún la cuantía de la. 
Olferta). que .ju,;;tiflca el de\>6sito he
cho 'Con arreglo' al [lliego' de' COrudl
cinnes legales.... 
. 4." Detalle de los documentos que 
se unen al pliego. ,'; 

5.° El lema ·correspondien.te a' la 
muesü'a ,'enviadaes : ...... ' . . 

6.° Observaciones q, u e cQllsidere 
hacer el pr0'pouente: .. \ . 

'7,0 / 'Las olfertas se entregarán su· 
madas por el importe de los· efectiJ's 
que, COlmprenden. . l.' 

(Fe.oha y rúbrica: del licitador ú 
perso'na. que' le represen.te.) 

NOTA 1.& Las o~ertas se ,extenderá!) 
en pa,pet seUadode la clase ,que 00-

. REGlMÍENTO Dfu 'ARTILIJERIA 
NUMERO 30' 

I ' .., 

.Aut()lI'~Zl8Ido por la Suv~rioridad ia- I 

adquisición 'pOI" oóncier¡.() directo de 
un arma.rio, frigor.ii<:o. ·se admiten 
ofertas; ·bajo sObrecermdo, y laicr& 
do. dir~gidas al GOiIIlIandant~ :Ma.>yor 
hasta el;-di8o 24 del: co'rrien,t~. a las 
oruce hor,a;s.· El. pliego de condicion.es . 
se ellCtiéTttÍ'a en la Mayor1a de este 
Regimiento. donde puede ser exami-
riádo po;r los licitadores. . 

El importe 4e1 presente anuncio 
s.erá oon cargo al 'adj udicatario. ' 

Tetuán, 14 de ,.octubre de 1958. 
'. 'rresponda; , . .' 

Nota 2." Se adJvierte a ~os seño'res :Núm.2.m ., 

'CITE EIL NUMERO' ASTGN'ADO A SU ANU NCJO EN ESTASECCION Al. AVISA!R LÁ 
/ '. "REMESA PAlRA'SU PAGO A ESTA ADMINllSTRAClON " " 

f ' 

A'VISO'S 
't~· r¡'+'~"~"~"~"~"H'~l+:"W.-t~~M+H+·t . i / PROGRAMAS _~~RA EL ~GRESO Eri LA ACAi)E~iI~ GE~ERAL miITAR·· 1 
+ . . Se/halla:. a la v~nta en esta Admini'straci6 n a'el DIARIO OFICIAL, al precio' de. nup.ve'pes~·' i + ~as' eje~plar. más 'uIfa veinticinco pesetas de fra:nQu~o, folleto contemenrlí? laf' normal' para:} 
~ f m gI'P 1'0 , en la ACll,rlemia General Militar (Or¡~ en de 3' de septiembre de'] 956 (D: '0. mhrie- ~ .¡. 

'I+.''.TO 213). y modificad~s por, Or:den de 9 de.séptiembre de 1957 .(D. 'O. núm,; 204). 10rden t 
de9 de octubre de 1957' (D.:O.mím. 229) y Orden de 23 de julio de.1958 (D. O. núm. 173) t 
y. pa pele.tas .de ev:amen para :L "mismo, plt blicada~·.en el Apéndice' núm, 4de la ~éblec- :t 
clón Le~nslatlVaJ) del presente ano. .' / _ .• ..' , J~ 1 Madrid, septiembre de 1958: ' ., , . t 

't ' ~ '.' . LA DIRECCION í 
',,1,11 U ~ § § ¡ t 1 U: l~loo~l': !~~:,:: t"·l.':' §olo§ .. :.§, § .. §.§·o§.t ~: H·~! ,,: .. ~.: .. ~: t , .. § t ~ ht. ,. . 

l < • 

IMPRENTA DEL .-DIAlUO()FICIAL DJi:L MINllfl'EllIO DIL EltRCrlth.-)lU)llID / 

, . j ~.-


